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Informe del Consejo de Seguridad (A/57/2
y A/57/2/Corr.1)

Cuestión de la representación equitativa
en el Consejo de Seguridad y del aumento
del número de sus miembros y cuestiones
conexas

Sr. Valdivieso (Colombia): En nombre de mi
país, comienzo expresando nuestra solidaridad con el
Gobierno y el pueblo de Indonesia, así como con los
familiares de las víctimas del acto terrorista ocurrido
este fin de semana. El atentado fue un hecho de extre-
ma gravedad que probablemente habrá de ocupar la
atención de las Naciones Unidas, habida cuenta de la
responsabilidad que le corresponde en cuanto a la paz y
la seguridad internacionales.

El examen conjunto de estos dos temas no sólo es
apropiado, sino que resulta de especial relevancia para
las relaciones entre el Consejo de Seguridad y la
Asamblea General. Al iniciar mi intervención, deseo
agradecer al Presidente del Consejo, el Embajador del
Camerún, la presentación del informe del Consejo de
Seguridad. Asimismo, quisiera destacar que este debate

se adelanta en un momento muy importante, pues es-
tamos ante un esfuerzo con éxito del Consejo de Segu-
ridad, al haber presentado a la Asamblea General un
nuevo informe de actividades más ágil, más corto, más
pertinente y, en la medida de lo posible, más analítico.
Ese esfuerzo se justifica porque es a favor de la trans-
parencia del Consejo; a favor de la responsabilidad es-
pecial de los miembros del Consejo ante la Asamblea
General —la denominada “accountability”— y a favor
del mejor funcionamiento de un órgano cuya composi-
ción y métodos de trabajo son frecuentemente puestos
en tela de juicio. Las reformas efectuadas al informe
son el resultado de una actividad persistente que debe
atribuirse principalmente a los miembros elegidos del
Consejo de Seguridad, es decir, los miembros a quienes
esta Asamblea ha confiado su representación.

Las críticas al formato del informe recibidas por
la Asamblea han sido siempre muy justificadas y razo-
nables. Muchas de esas críticas han sido expresadas en
reuniones como la que se habrá de llevar a cabo du-
rante estos dos días. Por eso, para Colombia, que muy
pronto concluirá su transición por el Consejo, es alta-
mente satisfactorio el haber contribuido a ese ejercicio
colectivo. También destacamos el papel cumplido por
Singapur y otros miembros que hemos demostrado
siempre un interés relevante en el tema. Dentro del
grupo de miembros permanentes, es necesario hacer un
reconocimiento especial al Reino Unido, que ha mos-
trado una gran disposición a examinar el proceso de re-
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forma de los procedimientos de trabajo del Consejo con
un ánimo constructivo.

Como lo expresamos en el Consejo, la adopción
del nuevo informe es una lección para los miembros de
ese órgano principal, permanentes y elegidos, de que sí
es posible cambiar sin que por ello se generen situacio-
nes políticas perturbadoras. Asimismo, es una lección
para la propia Secretaría, que desde un inicio hizo pú-
blicas sus dudas y sintió grandes incomodidades con
respecto al ejercicio.

Sin embargo, del nuevo informe sólo podremos
sentirnos suficientemente satisfechos cuando haya su-
perado la única prueba que en realidad interesa, o sea,
cuando demuestre haber contribuido en mejor forma a
que los miembros de la Asamblea General y, de manera
más global, la comunidad internacional, podamos ob-
servar de manera crítica el trabajo del Consejo de Se-
guridad. El informe, en su nueva forma actual, debe
contribuir a ordenar esta visión crítica, fomentar un de-
bate más informado y exponer a los miembros del Con-
sejo a un examen constructivo por parte del resto de los
Estados Miembros de Naciones Unidas.

Ahora bien, podemos asegurar que lo alcanzado
hasta ahora en cuanto a los cambios al informe es aún
limitado. Por eso, es muy útil continuar introduciéndole
reformas, que serán posibles gracias al aporte de suge-
rencias y propuestas expuestas en debates como el que
hoy realizamos, así como al compromiso solidario y re-
novado de los voceros de esta Asamblea en el propio
Consejo.

Sobre lo antes expuesto y también en relación con
otras innovaciones, estimamos apropiada la propuesta
del Secretario General en el documento de reforma a
las Naciones Unidas (A/57/387) sobre la codificación
de los cambios que se han efectuado en sus prácticas de
trabajo. Este ejercicio tendría mucho sentido político y
constituiría una gran contribución en favor de la trans-
parencia, sin perjuicio de las reglas provisionales de
procedimiento.

Durante la época cubierta por el informe, el Con-
sejo de Seguridad ha afrontado grandes retos. Resalto,
entre otros, el colapso del régimen de los talibanes y la
instalación de la Misión de las Naciones Unidas en el
Afganistán. Resalto también las medidas contra el te-
rrorismo internacional a través del Comité establecido
de conformidad con la resolución 1267 (1999), que
preside Colombia, y el Comité contra el Terrorismo
que preside el Reino Unido. Resalto asimismo el ajuste

de la presencia de las Naciones Unidas en Timor
Oriental a raíz de su independencia; la evolución del
conflicto en Angola, luego de la muerte de Jonas Sa-
vimbi de UNITA y la nueva respuesta de la comunidad
internacional en favor de un proceso de paz en ese país;
las elecciones presidenciales en Sierra Leona con parti-
cipación del Frente Revolucionario Unido, como parti-
do político; las primeras señales positivas sobre los
acuerdos políticos generales, así como el inicio de un
retiro, que habrá de ser definitivo, de tropas extranjeras
en la República Democrática del Congo; la decisión de
la comisión de fronteras en Eritrea y Etiopía; y la si-
tuación de seguridad en Somalia y las posibilidades de
un proceso de reconciliación.

Quizás sea muy pronto para hacer una valoración
crítica y acertada de esta gestión. Pero en todos los ca-
sos citados, el éxito o el fracaso del Consejo dependerá
en gran medida del sentido y las motivaciones con los
que se actúe en los meses y años venideros. El éxito se
alcanzará plenamente si existe el compromiso real en el
Consejo de Seguridad de defender el interés colectivo,
superando las tentaciones de actuar de manera exclusiva
en favor de intereses nacionales o de metas subalternas.

Termino con unos breves comentarios sobre la re-
forma del Consejo de Seguridad. El progreso que se ha
logrado en el grupo II puede capitalizarse en favor de
un debate más realista sobre este tema. Es suficiente-
mente reconocido que la expansión del Consejo de Se-
guridad continúa siendo un punto contencioso. Pero si
usted, Sr. Presidente, motiva a los miembros de la
Asamblea General a dialogar en torno a objetivos más
realistas, quizás seamos capaces de acordar una expan-
sión en la categoría de miembros no permanentes. Esta
podría estar acompañada con una intensificación de los
esfuerzos en favor de reformas constructivas en los
métodos de trabajo y sería consistente con la aproxi-
mación comprensiva al tema, tal como quedó consig-
nado en la Declaración del Milenio.

Sr. Andjaba (Namibia) (habla en inglés): Permí-
taseme que en nombre de mi delegación exprese nues-
tras condolencias más sentidas al Gobierno y al pueblo
de Indonesia y a las familias de las víctimas de la explo-
sión que ocurrió en Bali. También van nuestras profun-
das muestras de simpatía a todos los países cuyos ciuda-
danos fueron víctimas de este trágico acontecimiento.

La consideración de este tema es distinta este año
en muchos aspectos. En primer lugar, el formato del
informe del Consejo de Seguridad tiene una nueva
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configuración en respuesta a las opiniones expresadas
y las propuestas hechas por los Estados Miembros. En
segundo lugar, los dos informes han sido agrupados pa-
ra realizar un debate conjunto, lo cual aporta armonía y
lógica a nuestra consideración de estas dos cuestiones
muy relevantes. Finalmente, y posiblemente aún más
importante, este debate conjunto se realiza en un mo-
mento en que una nube de guerra pende sobre nuestras
cabezas y cuando las acciones del Consejo de Seguri-
dad o sus inacciones podrían ser la diferencia entre la
guerra y la paz.

Mi delegación abriga la esperanza, por lo tanto,
de que el Consejo de Seguridad en verdad tome en
cuenta las opiniones que sean expresadas en los próxi-
mos dos días. Permítaseme también aprovechar esta
oportunidad para felicitar a Angola, Chile, Alemania,
el Pakistán y España por su elección como miembros
del Consejo de Seguridad.

A lo largo de nueve años, el Grupo de Trabajo de
composición abierta sobre la cuestión de la representa-
ción equitativa en el Consejo de Seguridad y del au-
mento del número de sus miembros y cuestiones cone-
xas ha venido deliberando sobre la manera en que el
Consejo sea más democrático, representativo y respon-
da mejor a las necesidades de todos los Miembros de
las Naciones Unidas.

No se necesita preguntar cuantos avances se han
logrado de un período de sesiones a otro de la Asam-
blea General. Se ha convertido en un rito en los perío-
dos de sesiones precedentes que se tome nota del in-
forme del Grupo de Trabajo, que se acojan con bene-
plácito los avances realizados y que se decida que el
siguiente período de sesiones continúe la consideración
de la reforma del Consejo de Seguridad por medio del
Grupo de Trabajo.

Durante el segundo período de sesiones del Gru-
po de Trabajo, las deliberaciones con los miembros del
Consejo subrayaron el progreso logrado en los trabajos
del Consejo sobre su reforma. De hecho, se han tomado
algunas medidas con relación a los métodos de trabajo
del Consejo de Seguridad. Éstas incluyen las mejoras
en la fórmula Arria, las reuniones con los países que
aportan contingentes y otros países que contribuyen a
las operaciones de mantenimiento de la paz, las reunio-
nes informativas del Presidente del Consejo de Seguri-
dad con los países que no son miembros del Consejo, la
disponibilidad de proyectos de resolución y los resú-
menes de las reuniones y las consultas oficiosas del

plenario. Todas estas son medidas que acogemos con
beneplácito; que añaden valor al proceso de reforma
del Consejo de Seguridad. Sin embargo, no abordan el
aspecto fundamental del problema: el desequilibrado
proceso de toma de decisiones del Consejo de Seguri-
dad. Lo que necesitan los países en desarrollo es su de-
recho democrático a participar en el proceso de toma
de decisiones sobre las cuestiones relativas a la paz y la
seguridad internacionales.

Permítaseme recordar que la resolución 48/26 de
la Asamblea General, de fecha 3 de diciembre de 1993,
entre otros aspectos, reconoció en el quinto párrafo del
preámbulo:

“la necesidad de revisar la composición del Con-
sejo de Seguridad y las cuestiones conexas te-
niendo en cuenta el aumento considerable del
número de Miembros de las Naciones Unidas, en
particular de los países en desarrollo, así como
los cambios en las relaciones internacionales.”

La resolución hace referencia al aumento de los
países en desarrollo que constituyen la mayoría abru-
madora de los Miembros de la Organización. Cita cam-
bios en las relaciones internacionales pues estos cam-
bios conforman el temario del Consejo de Seguridad y,
casi sin excepción, o tienen incidencia o tienen lugar en
los países en desarrollo, especialmente en los de África.
De ahí que sea lógico que los países en desarrollo pidan
una representación adecuada en el Consejo de Seguri-
dad. En este contexto, Namibia apoya la decisión de la
Unión Africana de que África merece dos puestos per-
manentes y cinco no permanentes en el Consejo de Se-
guridad. La decisión de África de que los dos escaños
permanentes para África sean cubiertos en forma rotati-
va demuestra el espíritu colectivo, representativo y de-
mocrático con que África está siguiendo este tema vital.

La resolución 1234 (1999) del Consejo de Segu-
ridad reitera la soberanía y la integridad territorial de la
República Democrática del Congo y pide la retirada del
territorio de ese país de las fuerzas que no han sido in-
vitadas a ingresar en él. Acogemos con beneplácito los
últimos acontecimientos en este sentido. Aplaudimos la
recomendación del Secretario General de aumentar el
personal de la Misión de las Naciones Unidas en la Re-
pública Democrática del Congo (MONUC) e instamos
al Consejo de Seguridad a que ponga en práctica esa
recomendación. Esperamos con interés el informe de
Consejo de Seguridad sobre la explotación ilícita de los
recursos naturales de la República Democrática del
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Congo y expresamos nuestro deseo de que el Consejo
de Seguridad tome medidas adecuadas, de manera que
estos recursos puedan beneficiar a sus verdaderos due-
ños: el pueblo de ese país.

En lo que respecta a Angola, tomamos nota del
acuerdo en el Consejo dirigido a examinar el mandato
de la Misión de las Naciones Unidas en Angola. Abri-
gamos la esperanza de que toda la asistencia necesaria
para ayudar al pueblo angoleño estará disponible du-
rante el proceso de consolidación de la paz. En este
contexto, instamos a la comunidad internacional a pro-
veer asistencia humanitaria a quienes la necesitan en
Angola.

Las exitosas elecciones celebradas en Sierra Leo-
na son sólo el inicio del proceso de consolidación de la
paz. La situación en torno a Sierra Leona exige una
presencia continuada de las Naciones Unidas y la parti-
cipación de la comunidad internacional en ese país.

El 27 de septiembre de 2002, por fin, dimos ju-
bilosos la bienvenida al seno de la comunidad de na-
ciones al Estado soberano e independiente de Timor-
Leste. Felicitamos al pueblo de ese país por esa noble
realización. El Presidente de Timor-Leste, en su inter-
vención durante la admisión de su país, rindió home-
naje a las Naciones Unidas y en general a la comunidad
internacional por haber ayudado al pueblo de Timor-
Leste a alcanzar su derecho a la libre determinación.

Además se refirió a que el pueblo del Sáhara Oc-
cidental también merece gozar del derecho a la libre
determinación. Por consiguiente, la principal pregunta
que debemos formularnos es: ¿Lo que hizo en especial
el Consejo de Seguridad en el caso de Timor-Leste es
necesario hacerlo en el caso del Sáhara Occidental?
¿Acaso la comunidad internacional está dando mues-
tras de la misma decisión en cuanto a la aplicación del
plan de arreglo propuesto por las Naciones Unidas para
el Sáhara Occidental y el derecho del pueblo saharaui a
la libre determinación?

Permítaseme señalar que en el informe del Con-
sejo de Seguridad que estamos examinando el Sáhara
Occidental sólo se menciona en la introducción y se
omite totalmente en las actividades relacionadas con
todas las cuestiones examinadas por el Consejo de Se-
guridad de conformidad con su responsabilidad en el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
Pedimos que se subsane esta grave omisión. Namibia
pide al Consejo de Seguridad que garantice que el plan
de arreglo para el Sáhara Occidental se ejecute. Por

consiguiente, el Secretario General debería continuar
trabajando con ese fin.

El informe del Consejo de Seguridad tiene razón
al señalar que a través el Comité contra el Terrorismo
el Consejo abrió nuevos caminos en la misma medida
en que avanzó en la cooperación con todos los Estados
Miembros en el seguimiento de la resolución 1373
(2001) del Consejo, cooperación que incluye la provi-
sión de ayuda a las Estados Miembros que necesitan
asistencia técnica y financiera. Subrayamos la necesi-
dad de que el Consejo de Seguridad dé seguimiento,
entre otras cosas, a la asistencia que se debe brindar a
los países en desarrollo en la aplicación de la resolu-
ción 1373 (2001).

Namibia cree firmemente que las partes perti-
nentes deben aplicar todas las resoluciones del Consejo
de Seguridad, ya que de no ser así el Consejo de Segu-
ridad y, de hecho, la Organización pierden credibilidad.
Sin embargo, cuando el Consejo de Seguridad adopta
por unanimidad cuatro resoluciones sobre el Oriente
Medio durante el período que se examina y ninguna de
estas se aplica, ¿qué mensaje le está enviando a las
partes y en especial al pueblo palestino, cuya única es-
peranza radica en la aplicación de las resoluciones del
Consejo de Seguridad? El Consejo de Seguridad debe
hacer todo lo que esté a su alcance para ayudar a lograr
la paz en el Oriente Medio.

En cuanto al Iraq, el informe del Consejo de Se-
guridad señala, entre otras cosas, que el diálogo del Se-
cretario General con el Iraq se reanudó y que los
miembros del Consejo apoyaban este proceso. Mi dele-
gación considera que este proceso tiene mérito e insta a
que se continué.

En su empeño por hacer más transparente la labor
de las Naciones Unidas, todos los Miembros en general
han tenido la oportunidad de expresar sus opiniones
antes de que las resoluciones del Consejo fueran some-
tidas a examen. Ciertamente ese fue el caso de la reso-
lución 1325 (2000) del Consejo sobre la mujer, la paz y
la seguridad y de la declaración presidencial sobre des-
arme, desmovilización y reintegración, por mencionar
sólo algunos casos. Las resoluciones del Consejo de
Seguridad son vinculantes para todos los Estados
Miembros. Unos cuantos en el Consejo de Seguridad
toman las decisiones en nombre de todos los Miembros
de la Organización. Por consiguiente, es simplemente
lógico que el Consejo escuche los criterios y opiniones
del resto de los Miembros antes de adoptar resolucio-
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nes, especialmente aquellas que entran en el Capítulo
VII de la Carta y cuyo cumplimiento se puede exigir.

La democratización y ampliación del Consejo de
Seguridad debe interpretarse como parte integral de la
reforma general de las Naciones Unidas. De ahí que no
podamos abrir el resto del sistema de las Naciones
Unidas y dejar inalterado al Consejo de Seguridad. El
aplazamiento indefinido de la ampliación y democrati-
zación del Consejo de Seguridad significará la erosión
gradual de su prestigio.

Sr. Mbanefo (Nigeria) (habla en inglés): Sr. Pre-
sidente: Permítame hacer llegar a través suyo las con-
dolencias de mi delegación al pueblo de Indonesia por
los trágicos acontecimientos que tuvieron lugar en ese
país muy recientemente.

Deseo expresar nuestro agradecimiento al Presi-
dente del Consejo de Seguridad, el Representante Per-
manente de la República del Camerún, por presentar el
informe del Consejo a la Asamblea General. También
aprovecho esta oportunidad para felicitar a España,
Alemania, el Pakistán, Chile y Angola por su elección
como miembros no permanentes del Consejo de Segu-
ridad para los años 2003 y 2004.

En el informe del Consejo de Seguridad se brinda
una valiosa información sobre las actividades del Con-
sejo durante el último año. Según el informe, el Con-
sejo celebró 192 sesiones oficiales de las cuales 159
fueron públicas y 33 privadas. Se celebraron 11 reu-
niones según el formato de la fórmula Arria con repre-
sentantes de organizaciones no gubernamentales, del
mundo académico y de los medios de comunicación. El
Consejo aprobó 73 resoluciones y emitió 45 declara-
ciones presidenciales. Además el Consejo celebró con-
sultas del plenario, examinó numerosos informes del
Secretario General y examinó y procesó documentos y
comunicaciones de Estados y organizaciones regionales
e intergubernamentales.

El informe, en el que se desatacan cuestiones co-
mo el mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales y los métodos de trabajo del Consejo de Segu-
ridad, se reflejan los esfuerzos del Consejo por rendir
cuentas ante los Miembros de las Naciones Unidas de
conformidad con lo que se dispone en el Artículo 24 de
la Carta.

Nigeria se siente alentada por el hecho de que el
Consejo ha comenzado a responder positivamente a la
solicitud de que el informe sea más analítico, conciso y

de más fácil lectura. Se ha producido una reducción
importante del volumen del informe y en éste se brinda
mayor información estadística. Acogemos con bene-
plácito la introducción, en la que se resumen las activi-
dades del Consejo relacionadas con zonas de conflicto
específicas del mundo, la cual  facilita la lectura del in-
forme y el acceso a la información. Encomiamos este
nuevo formato e instamos a que se sigan haciendo me-
joras según avance el trabajo del Consejo.

Mi delegación quiere abordar ahora los siguientes
títulos concretos que figuran en el informe.

Primero, la cuestión del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales sigue suponiendo un
enorme desafío para el Consejo de Seguridad. Obser-
vamos que, si bien el Consejo ha avanzado en la reso-
lución de algunos conflictos, como lo demuestra el
número creciente de acuerdos de paz adoptados, el
Consejo y la comunidad internacional todavía tienen
que esforzarse más para hacer del mundo un lugar más
pacífico en el que vivir. En este sentido, Nigeria apoya
la participación más amplia de la sociedad incluyendo
las organizaciones subregionales y regionales, organi-
zaciones no gubernamentales, instituciones financieras
internacionales y organismos de desarrollo en el proce-
so de prevención, gestión y solución de conflictos. Su
contribución colectiva ayudará, sin duda alguna, a re-
ducir notablemente la presión sociopolítica y económi-
ca, cuya difusión a menudo da lugar a conflictos vio-
lentos y a veces a guerras.

En cuanto a Sierra Leona, tomamos nota de los
progresos realizados desde la conclusión de las elec-
ciones democráticas en ese país. Apoyamos el plan de
retirada y ajuste del Consejo de Seguridad y esperamos
que se haga uso de la cautela en su aplicación para ga-
rantizar que la seguridad del país no se vea afectada
negativamente.

Instamos al Consejo a que ayude a llevar a térmi-
no la integración de los excombatientes. También debe
prestarse asistencia en la capacitación de la policía y el
ejército de Sierra Leona que tendrán la plena responsa-
bilidad en el mantenimiento de la seguridad del país
tras la retirada de las tropas de las Naciones Unidas. El
Gobierno de Sierra Leona debe recibir más asistencia
para establecer una administración civil eficaz e insti-
tuciones políticas, en particular tribunales que garanti-
cen la aplicación práctica del imperio del derecho.

Nigeria apoya los esfuerzos del Consejo de Segu-
ridad por hacer frente a una compleja situación huma-
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nitaria, política y de seguridad en los Estados de la
Unión del Río Mano. Sin embargo, hacemos un llama-
miento a que se llegue a un arreglo de seguridad general
para toda la Unión del Río Mano, en lugar de la estra-
tegia ad hoc actual. Encomiamos la visita del Consejo
de Seguridad a la zona el año pasado e instamos a que
se mantenga el impulso en vista de la situación política
tan incierta en la zona.

Felicitamos al Consejo de Seguridad por facilitar
el proceso de paz en Angola y acogemos con beneplá-
cito el establecimiento de una misión ampliada de las
Naciones Unidas, ya que ello fortalecerá la asistencia
tan urgente y necesaria para la consolidación de la paz,
la desmovilización y el programa de acuartelamiento.

En cuanto a la República Democrática del Congo,
Nigeria sigue comprometida a apoyar al Consejo de
Seguridad a cumplir su mandato actual en ese país.
Acogemos con beneplácito la recomendación del Se-
cretario General en cuanto a la ampliación del manda-
to. Encomiamos la asistencia del Consejo en la aplica-
ción del programa de desarme, desmovilización y reha-
bilitación e instamos a los países que aportan contin-
gentes a que brinden tropas, efectivos y equipo para la
tan necesaria dependencia de servicios del campo aé-
reo. Nigeria seguirá apoyando el diálogo intercongole-
ño que esperamos lleve a una paz duradera y cristalice
en la formación de un Gobierno que incluya a todos.

El Consejo de Seguridad y la comunidad interna-
cional deben apoyar el proceso de paz en Burundi diri-
gido por Sudáfrica. Entre tanto, hacemos un llama-
miento a todas las partes a que den una oportunidad a
la paz y observen la cesación del fuego para garantizar
un apoyo eficaz internacional para resolver el conflicto.

En cuanto al terrorismo, Nigeria toma nota de la
pronta respuesta por parte del Consejo de Seguridad a
la amenaza del terrorismo después de los ataques terro-
ristas contra los Estados Unidos de América del 11 de
septiembre de 2001, a través de la aprobación de las re-
soluciones 1368 (2001) y 1373 (2001) en las que se
condenaron los ataques y se estableció el Comité del
Consejo de Seguridad contra el Terrorismo. Este Co-
mité ha movilizado de manera eficaz una coalición in-
ternacional contra el terrorismo y ello ha demostrado la
determinación del Consejo de estar a la altura de sus
obligaciones en virtud de la Carta en cuanto al mante-
nimiento de la paz y la seguridad internacionales. Se-
guimos comprometidos con los esfuerzos mundiales

para combatir el terrorismo internacional en todas sus
manifestaciones.

En cuanto a los métodos de trabajo y las sesiones
de información de los países que aportan contingentes,
Nigeria encomia las sesiones de información periódicas
del Consejo de Seguridad para los países no miembros
del Consejo, así como las sesiones de información para
los presidentes de los grupos regionales. Tomamos nota
de la periodicidad de estas sesiones y consultas con los
países que aportan contingentes, particularmente el
sistema introducido recientemente de informar a los
países que aportan contingentes antes de presentar al
Consejo el informe del Secretario General sobre una
misión. Consideramos esta práctica una evolución po-
sitiva ya que permite a los países que aportan contin-
gentes expresar sus opiniones, ideas y sugerencias para
mejorar en general el mandato de mantenimiento de la
paz. Como país importante en la aportación de contin-
gentes, Nigeria cree que la continuación de este proce-
so de consultas por parte del Consejo de Seguridad
eliminará las fricciones y facilitará las operaciones de
mantenimiento de la paz eficaces sobre el terreno.

Pedimos que las sesiones mensuales de recapitula-
ción del Consejo sigan siendo tan oficiosas e interacti-
vas como sea posible. Apoyamos estas sesiones ya que
en ellas se brinda a los Estados Miembros la oportuni-
dad de intercambiar opiniones con el Consejo y también
les permite beneficiarse de las lecciones aprendidas por
todas las partes.

Tomamos nota de que el Consejo de Seguridad
emprendió diversas misiones especiales en algunos lu-
gares de conflicto durante el período que se examina.
Nigeria aprecia y respalda esta estrategia. Creemos que
tales misiones aumentarán la capacidad del Consejo pa-
ra evaluar situaciones sobre el terreno y prevenirlas, así
como para responder de manera adecuada a esas situa-
ciones. No obstante, aún instaríamos a que se invite a
funcionarios de organizaciones subregionales y regio-
nales a participar en esas misiones. Además, el Consejo
debe esforzarse en celebrar más consultas con las orga-
nizaciones subregionales y regionales antes de que se
lleven a cabo tales misiones. En este sentido, Nigeria
felicita al Consejo por las misiones que ha emprendido
en África occidental, la República Democrática del
Congo y la región de los Grandes Lagos. Exhortamos a
que se realicen más de estos viajes, ya que las misiones
podrían estimular la moral y también alentar la buena
gestión pública en esos países.
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Nigeria reafirma que apoya la celebración de
debates temáticos en el Consejo sobre cuestiones tales
como la prevención de los conflictos armados, el
VIH/SIDA y el mantenimiento de la paz internacional,
el género y el mantenimiento de la paz y los civiles en
los conflictos armados. Estos debates siempre han
brindado oportunidades para que el Consejo y los Esta-
dos Miembros centren su atención en cuestiones cone-
xas a fin de encontrar soluciones adecuadas. Esperamos
que se mantengan dichos esfuerzos.

Recordamos que en el quincuagésimo quinto pe-
ríodo de sesiones de la Asamblea General la Declara-
ción del Milenio reafirmó la fe en las Naciones Unidas
y en su Carta como cimiento indispensable de un mun-
do más pacífico, próspero y justo. Asimismo, decidió
intensificar sus esfuerzos destinados a lograr una re-
forma general del Consejo de Seguridad en todos sus
aspectos. Por consiguiente, Nigeria reitera su apoyo a
la Declaración. También estamos convencidos de que
el Consejo de Seguridad debe ser reflejo de las realida-
des del siglo XXI para favorecer en mayor medida los
intereses de nuestra Organización y de su Carta, parti-
cularmente en lo referente al mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales. Por consiguiente, Nigeria
seguirá apoyando el aumento del número de miembros
del Consejo, tanto en la categoría de miembros perma-
nentes como en la de miembros no permanentes, sobre
la base de una distribución geográfica equitativa, de
conformidad con la postura de la Unión Africana, que
pide por lo menos dos escaños permanentes para África
en un Consejo de Seguridad ampliado.

Para concluir, Nigeria promete su apoyo a los es-
fuerzos del Consejo de Seguridad para que responda
mejor a los desafíos mundiales y a los anhelos de los
Estados Miembros, y reitera su determinación de alen-
tar al Consejo a continuar mejorando sus métodos de
trabajo y de asumir su responsabilidad de manera im-
parcial en el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas.

Sr. Kerim (Ex República Yugoslava de Macedo-
nia) (habla en inglés): A la luz de las circunstancias
actuales, nuestro debate sobre el informe del Consejo
de Seguridad para el período comprendido entre junio
de 2001 y julio de 2002 constituye una tarea singular.
Al examinar su informe, consideramos que el Consejo
de Seguridad se enfrenta con una cuestión, la situación
en el Iraq, que requiere medidas urgentes y eficaces

que estén en total conformidad con los principios de la
Carta de las Naciones Unidas.

Como el Secretario General Annan dijo con ra-
zón en su discurso ante la Asamblea General el 12 de
septiembre:

“Insto al Iraq a que cumpla sus obligacio-
nes, para bien de su propio pueblo y para bien del
orden mundial. Si el desafío del Iraq persiste, el
Consejo de Seguridad deberá cumplir su respon-
sabilidad.” (A/57/PV.2, pág. 3)

En última instancia, hacer que el Consejo de Se-
guridad se encargue de cuestiones decisivas de actuali-
dad es la manera más adecuada de elevar su importan-
cia, su estatura y su autoridad.

Esperamos con gran interés el debate público del
Consejo de Seguridad sobre el Iraq, que se ha previsto
para más adelante esta semana por iniciativa del Mo-
vimiento de los Países No Alineados. Indudablemente,
ese debate es necesario y útil. En aras de que se forta-
lezca la autoridad de las Naciones Unidas y se actúe
con un espíritu de multilateralismo, la República de
Macedonia consideraría adecuado que el Consejo de
Seguridad apruebe una resolución sobre el Iraq en la
que se envíe una señal clara y firme.

Desde nuestro punto de vista, el Consejo de Segu-
ridad ha presentado un informe conciso y profundo.
Además de esta declaración general, permítaseme
formular unas pocas observaciones sobre algunas de las
cuestiones que figuran en el informe.

Hemos tomado nota con satisfacción de las mejo-
ras aplicadas en los métodos de trabajo del Consejo, en
particular del grado de transparencia cada vez mayor.
También celebramos las reuniones periódicas de reca-
pitulación del Consejo de Seguridad, así como la prác-
tica por parte de algunos miembros no permanentes
de brindar sesiones periódicas de información a los
Estados no miembros sobre cuestiones de importancia
decisiva.

Celebramos la reacción pronta y unánime del
Consejo de Seguridad en lo que respecta a los aconte-
cimientos ocurridos el 11 de septiembre de 2001 y sus
repercusiones. La lucha contra el terrorismo interna-
cional debe seguir ocupando un lugar prioritario en el
programa de trabajo de las Naciones Unidas y en parti-
cular en el Consejo de Seguridad. En este sentido, agra-
decemos profundamente las actividades del Comité
contra el Terrorismo, bajo la Presidencia del Embajador
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Greenstock, del Reino Unido, y su contribución esencial
orientada a la aplicación de la resolución 1373 (2001).

Hubiéremos deseado que el Consejo de Seguridad
hubiera asumido sus responsabilidades y hubiera hecho
gala de su liderazgo en otras situaciones que se reseñan
en el informe; situaciones en que el mundo se ha visto
enfrentado a las amenazas nucleares de Estados Miem-
bros que participan en controversias que, en apariencia,
son de carácter bilateral o regional pero que tienen
consecuencias potenciales de efecto mundial.

El conflicto entre árabes e israelíes es, sin duda,
la cuestión más dolorosa y delicada para el Consejo de
Seguridad, así como para las Naciones Unidas en su
conjunto. Por consiguiente, creemos que el Consejo de
Seguridad debe seguir firme en sus esfuerzos por aplicar
la resolución 1397 (2002), así como las resoluciones 242
(1967) y 338 (1973), incluida la iniciativa de paz que se
aprobó en la cumbre árabe en marzo de 2002.

Estamos plenamente de acuerdo con las afirma-
ciones contenidas en el informe de los Balcanes. En
este contexto, deseamos poner de relieve el aporte no-
table del Consejo de Seguridad y del Secretario Gene-
ral al progreso de la gestión de la crisis en esa región.
Junto con la Unión Europea, la Organización del Trata-
do del Atlántico Norte y la Organización para la Segu-
ridad y la Cooperación en Europa, las Naciones Unidas
han logrado preservar la paz y la estabilidad de la re-
gión. Sin embargo, los conflictos étnicos, la delincuen-
cia organizada y la recolección de armas siguen siendo
tareas sumamente importantes que se deben abordar.

Al hacer frente a cuestiones relacionadas con la
paz en la región y la estabilidad de mi país, la Repúbli-
ca de Macedonia, el Consejo de Seguridad ha actuado
en forma considerada y cooperativa. A este respecto,
deseamos mencionar la aprobación de la resolución
1371 (2001). Este es un excelente ejemplo de respuesta
rápida, mesurada y eficaz del Consejo de Seguridad a
algunos acontecimientos y a una situación que eran
preocupantes no solamente para mi país, sino también
para sus vecinos inmediatos y para toda la región.

La participación plena de las Naciones Unidas en
Kosovo es de importancia decisiva para el manteni-
miento de la paz y la estabilidad en la región del su-
deste de Europa. Por esta razón, es necesario actuar en
total cumplimiento con las resoluciones 1160 (1998),
1199 (1998), 1203 (1998), 1244 (1999) y 1345 (2001)
del Consejo de Seguridad. Los puntos de referencia que
ha establecido el Representante Especial del Secretario

General, que implican que las normas están antes que el
estatuto, se encuentran en total conformidad con ello.

Tenemos la firme convicción de que el Consejo
de Seguridad debería apoyar incondicionalmente a la
Corte Penal Internacional y asegurar que no se pusieran
en peligro los principios fundamentales del derecho
internacional. En este contexto, apoyamos por com-
pleto todos los esfuerzos realizados por el Tribunal In-
ternacional para la ex Yugoslavia a fin de asegurar que
todos los acusados de cometer crímenes de guerra sean
llevados a la justicia sin más demora.

En lo que respecta a la prevención de los con-
flictos y a las cuestiones humanitarias, el Consejo de
Seguridad ha logrado hacer progresos notables. Al
aprobar su resolución 1366 (2001) sobre la prevención
de los conflictos, dicho órgano expresó su compromiso
pleno con la aplicación ulterior, en todo el sistema de
las Naciones Unidas, de las recomendaciones incluidas
en el informe Brahimi (A/55/305) y en el informe del
Secretario General (A/55/985) sobre la prevención de
los conflictos. La labor realizada por el Consejo de Se-
guridad y el Secretario General en la elaboración de un
marco normativo para la protección de los civiles en
los conflictos armados merece nuestro pleno apoyo,
pues representa una contribución sustancial al estable-
cimiento de un enfoque coherente de las Naciones Uni-
das en lo que respecta a la protección de las poblacio-
nes civiles en los conflictos armados.

Este debate del informe del Consejo de Seguridad
también brinda la oportunidad de reflexionar sobre las
Naciones Unidas en su conjunto. Para hacer de las Na-
ciones Unidas una institución multilateral fuerte en la era
de la mundialización, debemos asegurarnos de que goce
de credibilidad en todo el mundo. Al respecto, el Consejo
de Seguridad debe desempeñar un papel fundamental.

El fortalecimiento del sistema de las Naciones
Unidas es una de las cuestiones que mayor prioridad
reviste en nuestro programa común. Ello también en-
traña la reforma del Consejo de Seguridad. Por otra
parte, debemos seguir siendo conscientes de que la au-
toridad del Consejo para adoptar decisiones se basa en
su capacidad de adoptar decisiones y medidas prontas y
bien fundadas. Consideramos que el informe más re-
ciente del Consejo de Seguridad contiene algunos ele-
mentos que están a la altura de esas expectativas. Sin
embargo, nuestro objetivo final debe seguir siendo lo-
grar que las Naciones Unidas sean una Organización
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más significativa, poderosa y eficaz. Para ello, todos
debemos ser conscientes de que en esta situación nadie
puede permitirse actuar como el avestruz y hundir la
cabeza en la arena.

Sr. Amer (Jamahiriya Árabe Libia) (habla en
árabe): Mi delegación acoge con beneplácito este de-
bate conjunto que se celebra en la Asamblea General
para examinar el informe del Consejo de Seguridad
(A/57/2) y la cuestión de la representación equitativa
en el Consejo de Seguridad y del aumento del número
de sus miembros y otros asuntos relativos al Consejo,
ya que consideramos que ambas cuestiones están estre-
chamente vinculadas. La celebración de este debate
conjunto es un buen comienzo para la racionalización
de la labor de la Asamblea General y será un estímulo
para el Secretario General, que se esfuerza para au-
mentar la eficacia y eficiencia de la Organización.

Los dos temas que examinamos hoy comprenden
algunos procedimientos relacionados con el mejora-
miento de los métodos de trabajo del Consejo. El Con-
sejo de Seguridad ya ha comenzado a aplicar algunos
de esos procedimientos. En su informe anual, el Con-
sejo demuestra que las consultas con los países que
aportan contingentes han conducido a una gran mejora
de su labor. Las recapitulaciones mensuales por los
Presidentes del Consejo de Seguridad y las sesiones
públicas oficiales han sido sumamente útiles. El infor-
me de este año no contiene los recuentos voluminosos
que contenía en el pasado, sino recuentos breves que
proporcionan una información adecuada sobre las deli-
beraciones de ese órgano. Esperamos que se sigan ha-
ciendo mejoras en los informes futuros, de conformi-
dad con la Tercera parte del informe de este año. Las
mejoras que se han hecho se basan en la seria labor
realizada por el Grupo de Trabajo de composición
abierta establecido por la Asamblea. Felicitamos a ese
Grupo de Trabajo, el cual debe continuar sus esfuerzos.

En el informe del Consejo sólo se alude breve-
mente a la práctica de celebrar consultas oficiosas, que
se ha convertido en el mecanismo real para la adopción
de decisiones del Consejo. Sabemos que esas consultas
anteceden a la aprobación de los proyectos de resolu-
ción. Para cuando el Consejo celebra las sesiones pú-
blicas, en las que pueden participar los Miembros en
general, ya se han tomado las decisiones. De ahí que lo
que se presenta a los Estados Miembros sean hechos
consumados, pues las decisiones ya se han adoptado en
las consultas oficiosas.

Quisiéramos que el Consejo siguiera ampliando
su cooperación con los Miembros en general y con las
organizaciones regionales y subregionales, de confor-
midad con el Capítulo VIII de la Carta. Esperamos que
el Consejo pueda realizar un examen general de sus
procedimientos. Las mejoras deben ser obligatorias pa-
ra que tenga un efecto real en los métodos de trabajo.

El fortalecimiento de la relación entre el Consejo
de Seguridad y los demás órganos principales de las
Naciones Unidas es fundamental. Es inaceptable que la
relación del Consejo con la Asamblea General se limite
a la presentación de un informe anual. La cooperación
entre el Consejo y la Asamblea General debería seguir-
se ampliando, de conformidad con el Artículo 24 de la
Carta, al igual que las relaciones entre el Consejo de
Seguridad, el Consejo Económico y Social y la Corte
Internacional de Justicia.

El Consejo de Seguridad debería ser imparcial y
objetivo y evitar la selectividad y la aplicación de do-
bles raseros al examinar las diversas cuestiones que fi-
guran en su programa. Si la transparencia y la demo-
cracia son los cimientos verdaderos de la legitimidad
de los gobiernos nacionales, ello también debería apli-
carse a las Naciones Unidas, en particular al Consejo
de Seguridad.

La práctica de celebrar consultas a puertas cerra-
das entre un número muy limitado de miembros del
Consejo debería detenerse de inmediato. La inacción en
este sentido traerá como resultado que un solo país, o
un número muy reducido de países, sea el que adopte
las decisiones del Consejo. Ello pondría en duda la le-
gitimidad de las resoluciones del Consejo, que se
adoptan en nombre de la comunidad internacional.

El Consejo de Seguridad también podrá desem-
peñar mejor sus funciones cuando su composición re-
fleje una distribución geográfica más equitativa. El
Movimiento de los Países no Alineados siempre ha si-
do firme con respecto a este tema, pues creemos que la
ampliación de la composición del Consejo debería ba-
sarse en el principio de la igualdad soberana de los Es-
tados. Creemos que la categoría de miembros no perma-
nentes debería ampliarse, pero no debería aumentarse el
número de miembros permanentes pues no queremos
que haya más miembros con prerrogativas especiales.

Opinamos que la ampliación de la composición
debería hacerse de una forma no selectiva y que tomara
en cuenta los límites que impone el presupuesto de la
Organización. Asimismo, deberíamos centrarnos en el
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aumento de los recursos para las operaciones de man-
tenimiento de la paz, a fin de reducir el poder que tie-
nen los fuertes sobre los débiles. Los miembros en ge-
neral deberían estar representados de manera equitativa
y justa. África no tiene un número suficiente de puestos
en el Consejo, y mucho menos un puesto permanente,
aunque el Grupo Africano tiene más Miembros que
ningún otro grupo regional en la Organización. Esto es
contrario a la propuesta hecha en la cumbre de Harare
de que se le concedieran a África dos puestos perma-
nentes en el Consejo, en proporción con el número de
Miembros que tiene en la Organización.

La cuestión del veto es una de las cuestiones más
controvertidas de la reforma del Consejo. No es exage-
rado decir que esto ha complicado cada vez más la la-
bor del Consejo desde que se creara la Organización.
Desde el primer caso en el que se ejerció el veto, ha
quedado claro que este ejercicio contraviene al princi-
pio de igualdad soberana de los Estados y a otros prin-
cipios que se recogen en la Carta. No promueve la de-
mocracia, sino que la menoscaba. Otorga un privilegio
a algunos, que luego lo utilizan en beneficio de sus
propios intereses y en contra de los intereses nacionales
e internacionales de los demás.

Esto supone un desafío a la autoridad de la mayo-
ría del Consejo. Consideramos que el ejercicio del veto
debería estar sujeto a la aprobación de una mayoría de
dos tercios de los miembros de la Asamblea General.
También consideramos que la reforma del Consejo no
se podrá dar por terminada hasta que no se elimine el
derecho de veto. Sólo algunos Miembros de las Nacio-
nes Unidas gozarán de este derecho y lo utilizarán para
imponer su voluntad al resto del mundo.

Hace algunos días, el Secretario General declaró
que la reforma de las Naciones Unidas no quedaría
zanjada sin la reforma del Consejo de Seguridad. Hace
dos años, en la Declaración del Milenio se pidió que se
intensificaran los esfuerzos para reformar ampliamente
el Consejo de Seguridad en todos sus aspectos. Este
llamamiento debe traducirse en medidas concretas y
sólo puede convertirse en realidad con la cooperación
de todos.

Esperamos que en las próximas reuniones del
Grupo de Trabajo sobre la reforma del Consejo se dé
prioridad a los objetivos clave de la Carta de las Na-
ciones Unidas a fin de seguir democratizando al Con-
sejo y su labor.

Sr. Atta (Egipto) (habla en árabe): Ante todo,
quiero transmitir mi más sentido pésame al Gobierno y
al pueblo de Indonesia por los trágicos acontecimientos
ocurridos a finales de la semana pasada.

Todos estamos de acuerdo en que el Consejo de
Seguridad ha dedicado la mayoría de sus reuniones y
consultas a África y a sus varias cuestiones políticas.
También coincidimos en que el Consejo ha demostrado
sobradamente que es capaz de asumir la gran responsa-
bilidad que le confiaron los Estados Miembros para el
mantenimiento de la paz y la seguridad en el continente
africano. Esto ha quedado patente en los esfuerzos que
ha desplegado en Sierra Leona, la República Democrá-
tica del Congo, Angola, Etiopía y Eritrea y otros focos
de tensión del continente.

Todo ello nos da motivos de optimismo y espe-
ranza sobre la determinación del Consejo de cumplir
con la tremenda responsabilidad que se le encomendó
de resolver los conflictos armados africanos y de utili-
zar su influencia política para respaldar los esfuerzos
de paz en África.

Por otro lado, partiendo de nuestra voluntad co-
lectiva de potenciar el papel del Consejo en África y de
promover una alianza entre el Consejo, el continente y
sus organizaciones regionales y subregionales, quisié-
ramos destacar los tres pilares básicos en los que debe-
ría reposar el enfoque del Consejo sobre las cuestiones
africanas.

Primero, hay que esforzarse por entablar una re-
lación institucionalizada y regulada entre el Consejo de
Seguridad y las organizaciones africanas en la esfera de
la resolución de conflictos y el mantenimiento de la
paz y la seguridad en el continente. Gracias a esta rela-
ción, el Consejo se mantendría al tanto de las posturas
adoptadas por el continente africano y tendría en
cuenta la limitación de recursos militares, logísticos y
financieros del continente.

Segundo, las responsabilidades del Consejo de
Seguridad deben abarcar otros conflictos armados que
están desgarrando al continente africano, y no sólo
aquellos que revisten un interés especial para sus
miembros influyentes. Tendría que ocuparse de todos
los conflictos del continente de una manera equitativa
que no discrimine entre las distintas cuestiones. Para
ello es preciso dedicar más atención a las cuestiones de
Somalia, la República Centroafricana, Burundi, Liberia
y otros países que no han recibido el mismo grado de
atención del Consejo o de la comunidad internacional.
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Tercero, la respuesta del Consejo de Seguridad
ante los conflictos de África debería guardar relación
con la dimensión y complejidad de esos conflictos. Pa-
ra ello, el Consejo deberá hacer gala de una voluntad
equivalente a la que demostró en el caso de Timor-
Leste, Kosovo y otras zonas que no están en África.
Las misiones de mantenimiento de la paz en el conti-
nente también deberían recibir más atención y recursos.

Desde hace ya más de un decenio, el Grupo de
Trabajo de la Asamblea General sobre la reforma y el
aumento del número de miembros del Consejo ha veni-
do realizando una labor muy importante. Suscribimos
la postura del Movimiento de los Países No Alineados
y de la Unión Africana, y hemos participado activa-
mente en los dos grupos de trabajo dedicados a esta
cuestión. En este sentido, quisiéramos recalcar los ele-
mentos incluidos en la declaración formulada por el re-
presentante de Etiopía con respecto a la postura africana
sobre el aumento del número de miembros del Consejo.

Todos estos grupos de trabajo se han esforzado
incansablemente para reformar al Consejo en la esfera
de las categorías permanente y no permanente y con
respecto al derecho de veto y otros métodos de trabajo
del Consejo. Ahora bien, cualquier demora en el exa-
men de estas cuestiones no debe interpretarse como la
aceptación por parte de la Asamblea General de la for-
ma o métodos de trabajo actuales del Consejo. Por lo
tanto, consideramos que hay que adoptar una serie de
medidas a fin de otorgar a la ampliación del Consejo la
gran prioridad que merece.

Las reuniones privadas del Consejo se han con-
vertido en la norma, cuando se habían concebido como
la excepción. Esto incide en el grado de apertura del
Consejo, puesto que las decisiones se adoptan durante
las consultas privadas, mientras que las sesiones públi-
cas se celebran para que los Miembros de la Organiza-
ción —cuya influencia sobre la adopción de decisiones
no está muy clara— expresen sus opiniones. Así, pues,
solicitamos que haya mayor transparencia en los méto-
dos de trabajo que el Consejo sigue en sus sesiones
privadas y en sus consultas a puerta cerrada.

Segundo, el Consejo de Seguridad debe tener en
cuenta las opiniones de los Estados no miembros del
Consejo que tengan una relación directa o indirecta con
una cuestión específica, en particular cuando se trate de
imponer medidas contra otro Estado, de conformidad
con el Artículo 51 de la Carta. Este Artículo se ha pa-
sado por alto durante demasiado tiempo. Está en vigor

y habría que recurrir a él, y consideramos que ha llega-
do el momento de hacerlo.

Tercero, el Consejo de Seguridad debe procurar
obtener las opiniones específicas de los Miembros en
general cuando debata cualquier cuestión importante.
Eso se añadiría a la viabilidad, la credibilidad y la apli-
cabilidad de cualquier decisión tomada por el Consejo.

Cuarto, el Consejo debe abordar todas las amenazas
a la paz y la seguridad internacionales de igual manera. El
Consejo debiera prestar más atención a ciertas cuestiones
internacionales. Hemos visto al Consejo precipitarse a
abordar una cuestión en particular, mientras que no con-
sideraba otras que pudieran constituir una amenaza mayor
para la paz y la seguridad internacionales.

Quinto, todas las resoluciones del Consejo de Se-
guridad debieran aplicarse con el mismo rigor. Algunas
se aplican inmediatamente y al pie de la letra, mientras
que el Consejo o cualquier Estado que debiera partici-
par en su aplicación no les prestan atención a otras.
Nosotros en el Oriente Medio tenemos muchos ejem-
plos a este respecto.

Sexto, con respecto a los métodos de trabajo del
Consejo y el seguimiento de las recomendaciones de
éste, el Consejo tomó una medida elogiable al crear un
Grupo de Expertos el mes de julio pasado para que pre-
sentara un informe independiente sobre las violaciones
del embargo de armas contra Somalia. Debiera tomarse
una medida similar con relación a las violaciones gra-
ves del derecho humanitario internacional cometidas en
los territorios ocupados de Palestina.

El Grupo de Trabajo de composición abierta sólo
ha celebrado seis reuniones durante todo el año pasado.
Creemos que esto no conducirá a un mayor progreso
que todos esperamos con relación al Consejo.

Sr. Yuchengco (Filipinas) (habla en inglés): Se-
ñor Presidente: Permítame que por su conducto le dé
las gracias al Representante Permanente del Camerún y
Presidente del Consejo de Seguridad por este mes, Em-
bajador Belinga-Eboutou, por presentar a la Asamblea
General el informe de este año del Consejo de Seguridad.

Filipinas igualmente desea manifestar su pésame
más sentido al Gobierno y al pueblo de Indonesia con
relación al atentado terrorista horrible el fin de semana
pasado, que causó tantas bajas. Nuestras condolencias
se dirigen también a los otros Gobiernos y a las familias
que también perdieron a seres queridos en el atentado.
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La Asamblea General que es el único organismo
de las Naciones Unidas que recibe informes de los
otros organismos principales, incluido el del Consejo
de Seguridad, debe aprovechar esta oportunidad de
forma eficaz en cada período de sesiones para comentar
sobre la labor y las decisiones del Consejo de Seguri-
dad y evaluar éstas durante el período correspondiente
a su informe anual.

En general, el informe anual actual nos parece
más conciso y mejor organizado que los informes ante-
riores. Felicitamos al Consejo por los cambios hechos
en la presentación del informe y recibimos con bene-
plácito la nueva presentación, que contiene detalles
más importantes y más información. Asimismo recibi-
mos con beneplácito la inclusión de una parte analítica
sobre las actividades del Consejo en la parte de la in-
troducción del informe. Quizá esa sección debiera am-
pliarse en los informes futuros.

Asimismo observamos la eliminación de la lista
descriptiva de todas las decisiones, resoluciones y de-
claraciones presidenciales correspondientes al período
de un año que precede el período que comprende el in-
forme actual, y nos complace que el informe ya no in-
cluya la relación de los debates sobre cada tema que
trató el Consejo en el período que se considera.

Estos cambios, como mínimo, hacen que sea más
fácil para los Miembros en general obtener una apre-
ciación clara de las actividades y decisiones del Con-
sejo. No obstante, puede ser útil también para el Con-
sejo considerar presentar, de vez en cuando cada año,
informes especiales, como se indica en el Artículo 15
de la Carta, de forma que se tenga al tanto a la Asam-
blea General de la labor del Consejo. Por ejemplo, el
período del informe actual va hasta el 31 de julio de
2002. Hubiera sido igualmente útil un informe especial
suplementario correspondiente al período desde, diga-
mos, el 1 de agosto al 1 de octubre.

Con respecto a la observación de las delegaciones
en debates previos sobre este tema de que el informe
del Consejo no es analítico, sino un simple compendio
de documentos y actividades emprendidas por el Con-
sejo, mi delegación opina que un informe analítico se-
ría prácticamente imposible, dada la naturaleza suma-
mente política y polémica de muchas cuestiones consi-
deradas por el Consejo de Seguridad. Como mi delega-
ción declaró antes, creemos que el análisis y la evalua-
ción de las cuestiones del informe deben hacerlos los

Estados Miembros de la Asamblea General. Nos corres-
ponde a nosotros evaluar lo que contiene el informe.

Nos complace observar a partir del informe que el
año que se examina tuvo acontecimientos importantes,
resaltados por, entre otras cosas, la acción del Consejo
sobre el terrorismo, la terminación exitosa de la Misión
de Apoyo de las Naciones Unidas en Timor Oriental
(UNMISET), la iniciación del proceso de Bonn y su
aplicación oportuna en el Afganistán, y el proceso de
paz y las elecciones exitosas en Sierra Leona. Aunque
hay un número abundante de cuestiones en el informe,
teniendo en cuanta el tiempo limitado, permítaseme
que comente simplemente algunas.

Elogiamos los esfuerzos del Consejo en la lucha
contra el terrorismo. En particular, apoyamos la labor
del Comité contra el Terrorismo, que observamos que
ha hecho progresos importantes el año pasado. Filipi-
nas se compromete a apoyar la labor del Comité, en
particular su programa de ayuda técnica. Igualmente
creemos que para que los Estados puedan aplicar más
eficazmente la resolución 1373 (2001) del Consejo de
Seguridad, la aportación de ayuda técnica sería suma-
mente útil.

Reconocemos el papel importante del Consejo en
la creación de UNMISET que condujo a la independen-
cia completa de Timor Oriental. Al celebrar el naci-
miento de esa nueva nación, nos unimos a otros países
en dar la bienvenida a Timor-Leste como el Miembro
más nuevo de las Naciones Unidas.

El Consejo de Seguridad tiene que desempeñar un
papel crucial en hallar una solución eficaz para el con-
flicto del Oriente Medio, y creemos que debe continuar
haciéndolo. Mi delegación considera un acontecimiento
positivo la aprobación reciente de la declaración del
Cuarteto en la que se especifica la solución de tres fa-
ses para realizar la visión de dos Estados, uno al lado
del otro, con fronteras seguras. No obstante, quisiéra-
mos insistir en que la comunidad internacional no pue-
de imponer la paz. El éxito de la fórmula del Cuarteto
depende de las partes interesadas. Reiteramos que no
hay solución militar para el conflicto del Oriente Me-
dio. El progreso se hace mediante las negociaciones
políticas.

El examen de la cuestión de las armas pequeñas
por parte del Consejo de Seguridad es importante y de-
be complementar los esfuerzos de la Asamblea Gene-
ral, así como las actividades nacionales y regionales.
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En cuanto a los métodos de trabajo del Consejo,
vemos que en estos últimos años se han hecho varias
mejoras con miras a aumentar la transparencia y la par-
ticipación de los países que no son miembros del Con-
sejo. No obstante, los procedimientos y las recientes in-
novaciones positivas en los métodos de trabajo del Con-
sejo siguen siendo provisionales y puntuales. El Consejo
podría hacer lo que sugiere el Secretario General en su
programa para profundizar el cambio (A/57/387), y co-
dificar los cambios que ha hecho recientemente. Una
manera de hacerlo sería aprobar definitivamente su re-
glamento provisional y anexar a dicho reglamento las
recientes innovaciones. Apoyamos la intensificación del
diálogo entre los representantes del Consejo y del Grupo
de Trabajo de composición abierta de la Asamblea Ge-
neral sobre los métodos de trabajo del Consejo. Sus reu-
niones han demostrado ser de utilidad, así como una
buena oportunidad para que el Consejo y la Asamblea
General realicen un intercambio de ideas interactivo so-
bre una amplia gama de cuestiones.

Los debates temáticos del Consejo nos parecen
muy útiles, por lo que pensamos deben continuarse. No
obstante, opinamos que debería fijarse un objetivo
orientado a la acción a mediano plazo. Además, los de-
bates temáticos del Consejo deberían sincronizarse con
los debates de la Asamblea General sobre las mismas
cuestiones, a fin de relacionar las decisiones y las polí-
ticas adoptadas por el Consejo y la Asamblea con res-
pecto a ellas. Una de esas cuestiones es la prevención
de los conflictos armados. La vinculación de los resul-
tados también ayudaría a acrecentar la interacción entre
el Consejo y la Asamblea.

Mi delegación espera que en los próximos años la
Asamblea efectúe un examen más a fondo del informe
del Consejo, no necesariamente de todo el informe, si-
no de algunas de las cuestiones que se examinan en él.
Al respecto, sugerimos que el Presidente determine
las cuestiones concretas que serían objeto de un de-
bate más profundo. Ello debería hacerse con arreglo al
Artículo 12 y de una manera más informal, por ejemplo
mediante consultas oficiosas o mesas redondas. Los
debates deberían fijarse como objetivo un resultado
concreto, como la adopción de una decisión, la redac-
ción de un resumen por parte del Presidente o simple-
mente la preparación de un aide-mémoire de las delibe-
raciones. A nuestro juicio, este procedimiento estaría
en consonancia con las resoluciones aprobadas ante-
riormente con el propósito de revitalizar la Asamblea
General. Las cuestiones seleccionadas podrían referirse

a un país en particular o ser una de las cuestiones te-
máticas que examina el Consejo.

En lo que atañe al tema del programa relativo a la
reforma del Consejo de Seguridad, Filipinas está re-
suelta a promover un acuerdo sobre las medidas ten-
dientes a lograr un proceso de toma de decisiones más
abierto y transparente en el Consejo de Seguridad, así
como una avenencia aceptable sobre el aumento del nú-
mero de miembros permanentes y no permanentes del
Consejo.

Estamos iniciando ya el décimo año de nuestra
labor sobre la reforma del Consejo de Seguridad y se-
guimos estancados en lo que se refiere a la cuestión de
los nuevos miembros permanentes. El Grupo de Tra-
bajo de composición abierta en cierta medida ha influi-
do positivamente en los métodos de trabajo del Conse-
jo, ya que ahora se celebran más sesiones públicas y
exposiciones informativas periódicas y han mejorado
las disposiciones para la realización de consultas con
los países que aportan contingentes. Por lo tanto, opi-
namos que en este período de sesiones el Grupo de
Trabajo debe concentrar su labor en las principales
cuestiones pendientes relativas al aumento del número
de miembros, manteniendo al mismo tiempo los acuer-
dos provisionales alcanzados sobre las cuestiones del
grupo II relativas a los métodos de trabajo del Consejo.

Por último, estamos dispuestos a respaldar todos
los esfuerzos tendientes a lograr un acuerdo global so-
bre las medidas vinculadas con la ampliación del Con-
sejo y el aumento de la transparencia en los métodos de
trabajo del Consejo.

Sr. Sun (República de Corea) (habla en inglés):
Ante todo, quiero expresar las profundas condolencias
de mi delegación a las afligidas familias de los que han
caído víctimas del ataque con bombas perpetrado en
Indonesia el pasado fin de semana. Expresamos tam-
bién nuestro deseo de que se recuperen rápidamente los
que resultaron heridos en ese ataque. Condenamos los
actos de terrorismo que apuntan a civiles inocentes y
reafirmamos nuestro compromiso de unirnos al resto de
la comunidad internacional para luchar contra los actos
de esa naturaleza.

Hemos observado que el informe de este año del
Consejo de Seguridad (A/57/2) presenta muchas mejo-
ras con respecto a los informes anteriores. Es más efi-
caz en relación con el costo gracias a que se ha reduci-
do su tamaño. Además, con la introducción de un aná-
lisis del panorama general, ofrece una visión más clara
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del trabajo del Consejo. Esas modificaciones en el for-
mato del informe constituyen una respuesta bienvenida
a los pedidos de larga data de los Miembros de la Or-
ganización. Opinamos que esos esfuerzos por parte del
Consejo de Seguridad para hacer que su informe con-
tenga una explicación más detallada de su labor deben
continuar e intensificarse.

Ahora voy a hacer un breve examen del trabajo
del Consejo durante el año pasado.

El período que cubre el informe, de junio de 2001
a julio de 2002, fue realmente excepcional y estuvo
lleno de actividades. Entre otras cosas, los ataques te-
rroristas de 11 de septiembre de 2001, sin precedentes,
cambiaron nuestra percepción del mundo. Como la co-
munidad internacional rápidamente comprendió que era
indispensable que nos mantuviéramos unidos ante ese
tipo de amenazas mundiales, el Consejo de Seguridad
se irguió a la altura de la situación al reforzar la deter-
minación de la comunidad internacional y aumentar su
disposición a tomar acción mancomunadamente. La
aprobación de la resolución 1373 (2001) y el posterior
establecimiento del Comité contra el Terrorismo de-
mostraron claramente que los miembros de la comuni-
dad internacional, con la guía del Consejo de Seguri-
dad, pueden actuar como socios solidarios en la lucha
contra una amenaza común a la seguridad.

En lo que concierne a las cuestiones regionales, los
casos del Afganistán y Timor Oriental sobresalen como
misiones exitosas. Con una participación y asistencia
bien planeadas, con arreglo a lo estipulado en las resolu-
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad, ambos paí-
ses han logrado progresos notables hacia la estabilidad y
la democracia. La República de Corea ha participado ac-
tivamente en los esfuerzos de la comunidad internacio-
nal en este sentido, incluida la provisión de asistencia
humanitaria y apoyo logístico y de otra índole.

En el Oriente Medio parece no haber respiro a los
enfrentamientos y la violencia. La muerte de civiles y
el deterioro de la situación en materia humanitaria en la
región son motivo de profunda preocupación. La labor
del Consejo con respecto a esos retos ha tenido aciertos
y fallas. Sin embargo, lo importante es que el Consejo
de Seguridad ha echado los cimientos para la paz en el
Oriente Medio al presentar en su resolución 1397
(2001) la visión de dos Estados que viven el uno al la-
do del otro dentro de fronteras seguras y reconocidas.
Esperamos sinceramente que los esfuerzos de la comu-
nidad internacional por alcanzar una paz duradera en la

región, en especial los del Cuarteto, logren un resultado
positivo en el marco de las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad.

En cuanto a África, ha sido alentador enterarnos
del cese de algunos conflictos civiles y conflictos entre
los Estados. Aunque en muchos lugares del continente
la paz sigue siendo frágil, estos hechos, como la cele-
bración de elecciones en Sierra Leona y los acuerdos
de paz en la República Democrática del Congo y An-
gola, incuestionablemente nos hacen sentir optimistas y
nos dan esperanzas. La función del Consejo de Seguri-
dad, incluido el mandato de misiones de mantenimiento
de la paz y de consolidación de la paz, es indispensable
en estos empeños. Vale señalar también la atención re-
novada que ha prestado el Consejo a la región al esta-
blecer el Grupo de Trabajo especial sobre África en el
curso de este año.

Mi delegación también valora el trabajo del Con-
sejo de Seguridad sobre Europa y otras partes del mun-
do, así como su compromiso en torno a los temas de la
protección de los civiles en situación de conflicto, en
especial las mujeres y los niños.

Permítaseme referirme ahora a los métodos de
trabajo del Consejo de Seguridad. El enfoque básico de
mi delegación ante este tema, que estoy seguro com-
parten muchas otras delegaciones, es que los criterios y
observaciones del resto de los miembros de las Nacio-
nes Unidas deberían verse reflejados de manera ade-
cuada en el trabajo del Consejo de Seguridad. En este
mundo que se globaliza cada vez más, pocos temas in-
ternacionales de paz y seguridad tienen un alcance y
una gravedad aislados. Como demuestra claramente la
cuestión de la lucha contra el terrorismo, los temas que
se someten al Consejo de Seguridad tienen implicacio-
nes y consecuencias que llegan a todos los rincones del
mundo. La transparencia en el trabajo del Consejo de
Seguridad y las contribuciones sustanciales por parte
de sus no miembros son dos caras de la misma moneda,
ya que, sin un conocimiento a fondo de la labor del
Consejo, es difícil que los Estados no miembros pue-
dan hacer contribuciones importantes. Una participa-
ción más amplia y fuerte de los no miembros en el
Consejo de Seguridad también promovería aún más la
autoridad del Consejo en lo relativo a la aplicación de
sus resoluciones.

En este sentido, acogemos con satisfacción la fre-
cuencia cada vez mayor de las sesiones públicas y las
presentaciones de información del Consejo de Seguri-
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dad. La forma en que el Comité contra el Terrorismo ha
llevado a cabo su trabajo, cuyo Presidente ha realizado
reuniones periódicas de información, es un ejemplo que
debe ser emulado. Sin embargo, el problema reside en
el hecho de que el carácter confidencial sigue siendo
una norma en lugar de una excepción en la labor del
Consejo, y que existe una gran incoherencia en cuanto
a la apertura y la transparencia, según el mes y según el
comité de que se trate.

Mi delegación está convencida de que es preciso
seguir realizando esfuerzos a fin de encontrar maneras
que permitan incrementar la apertura, la transparencia
y la eficacia en los métodos de trabajo del Consejo de
Seguridad. Queremos sugerir que las sesiones públicas
del Consejo, en particular las relativas a cuestiones te-
máticas, se lleven a cabo de manera más centrada, de-
limitando el alcance del tema que se debata, y permi-
tiendo así que las deliberaciones del Consejo estén más
orientadas a la acción.

Otras medidas podrían comprender la institucio-
nalización de las exposiciones informativas después de
las sesiones y la oportuna difusión de los resultados de
las reuniones, incluidas las de los comités de sancio-
nes. Con respecto a las exposiciones informativas pos-
teriores a las reuniones, pensamos que la opción de
nombrar un portavoz cuyo papel sea informar a los no
miembros de los resultados de cada reunión, merece
nuestra seria consideración.

Quisiera referirme ahora a la reforma del Consejo
de Seguridad. En primer lugar, si bien la lentitud de las
dimensiones y la falta de progresos tangibles pueden
ser frustrantes, no debemos atribuir este estancamiento
a ineficacia por parte del Grupo de Trabajo; es más
bien un reflejo de la tremenda importancia y de la deli-
cadeza política de esta cuestión. Mi delegación opina
que el Grupo de Trabajo, único órgano que tiene el
mandato de la Asamblea General de debatir la reforma
del Consejo de Seguridad, sigue siendo el mejor foro
para abordar esta cuestión.

En segundo lugar, la reforma del Consejo de Segu-
ridad, tanto en cuanto a su configuración como en lo que
hace al proceso de adopción de decisiones, se debe guiar
por principios democráticos y debe ser reflejo de nuestra
realidad actual. Las dos cuestiones principales —la am-
pliación del Consejo y los procedimientos de adopción
de decisiones— están estrechamente vinculados y por lo
tanto lo mejor es examinarlos en un solo contexto.

En tercer lugar, como hemos observado, un nú-
mero creciente de Estados han venido desempeñando
un papel cada vez más activo en la labor de las Nacio-
nes Unidas, y se han convertido en indispensables en el
mantenimiento y la promoción de la paz y la seguridad
internacionales. A pesar de ello, solamente un puñado
de Estados Miembros tiene la oportunidad de participar
plenamente en la labor del Consejo de Seguridad. Esta
discrepancia está en el meollo de nuestros esfuerzos
por reformar el Consejo de Seguridad. En vista de esta
situación, es preciso hacer mayores esfuerzos con el fin
de hallar maneras que permitan brindar al mayor núme-
ro posible de países la oportunidad de hacer aportacio-
nes al Consejo con mayor frecuencia.

Quisiera reiterar la opinión de mi Gobierno de
que, en estas circunstancias, un aumento que se limite
al número de puestos no permanentes es una opción
viable. Esto permitiría que se eligieran más miembros
por períodos regulares, lo que permitiría que el Con-
sejo fuera más representativo y responsable.

Por último, la cooperación entre todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas es necesaria para
superar las tremendas dificultades a que hacemos fren-
te. A este respecto, es crítico que la reforma del Con-
sejo de Seguridad se lleve a cabo de forma tal que una
a los Estados Miembros.

El Presidente interino (habla en inglés):  Antes
de dar la palabra al siguiente orador, quisiera recordar a
los miembros que la Mesa de la Asamblea se reunirá
mañana a las 9.30 horas en la Sala de Conferencias 4.
El tema de la reunión figura en el diario de hoy.

Tiene ahora la palabra el representante de España.

Sr. Arias (España): Quisiera, ante todo, trasladar
mi sentido pésame al Gobierno y pueblo de Indonesia,
así como a los familiares de todas las víctimas produ-
cidas en un incalificable atentado por ese flagelo del
siglo XXI que es el terrorismo.

Permítame, en segundo lugar, agradecer a todos los
Miembros de las Naciones Unidas el apoyo otorgado a la
candidatura de España a uno de los puestos no perma-
nentes del Consejo para el próximo bienio. Quiero agra-
decer asimismo al Embajador de Camerún, Presidente
del Consejo en octubre, la presentación del informe.

La Ministra de Asuntos Exteriores de España se
comprometió en su discurso ante la Asamblea a que mi
país trabajaría, como miembro electo del Consejo, a
favor de la transparencia y de una mayor apertura en
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los trabajos del mismo. Es innegable que se han produ-
cido avances destacables en el terreno de la mejora de
los métodos de trabajo en tiempos recientes. Baste citar
el aumento en el número de sesiones públicas abiertas a
la participación de todos los Estados no miembros que
lo deseen, o la innovadora práctica introducida por al-
gunos miembros del Consejo de celebrar sesiones de
recapitulación al finalizar su Presidencia mensual.

Otro interesante ejemplo lo constituyen las sesio-
nes celebradas en los dos últimos años en e1 Grupo de
Trabajo de reforma con representantes de miembros del
Consejo para discutir aspectos relativos a los métodos
de trabajo.

Siguiendo con el capítulo de logros, hay que
destacar la acertada reforma acometida en el formato y
contenido del informe anual del Consejo de Seguridad
a la Asamblea General, que estamos considerando.
Numerosas delegaciones, entre ellas la mía, se han
pronunciado por un informe menos voluminoso, más
fácil para el usuario, más analítico y más transparente.
El informe, y nos alegra, ha mejorado considerable-
mente, acercándose a los deseos expresados por nume-
rosos Estados Miembros. Queremos agradecer a los
miembros del Consejo la labor realizada, con mención
particular al Embajador Mahbubani.

A pesar de los logros, la realidad del Consejo es
que siguen primando aún las reuniones cerradas, con-
sultas oficiosas, o semicerradas, las llamadas “reunio-
nes privadas”. Mi delegación ha sostenido tradicional-
mente que las primeras deben reducirse al mínimo im-
prescindible y que se debería hacer un esfuerzo por
aclarar las modalidades y criterios de participación de
los Estados no miembros en las últimas.

La cuestión de los métodos de trabajo no es un
asunto fútil. Estamos convencidos de que una de las ví-
as para conseguir que el Consejo de Seguridad sea más
eficaz pasa por profundizar en dicha mejora.

Como se ha podido constatar en distintas ocasio-
nes, incluida la Cumbre del Milenio, la inmensa mayo-
ría de los Miembros de la Organización desea una re-
forma del Consejo que lo convierta en un órgano más
eficaz y más participativo. Una reforma de ese carácter
sólo se puede llevar a cabo si existe consenso en los
elementos que la constituyen. La Declaración del Mile-
nio se hace eco de esta necesidad al apelar a todos a
realizar una reforma amplia del Consejo de Seguridad
en todos sus aspectos. La claridad de la Declaración
salta a la vista y excluye completamente cualquier en-

foque parcial. Desgraciadamente nos encontramos lejos
todavía de alcanzar un consenso sobre los diversos as-
pectos de la reforma, por lo que las discusiones en el seno
del Grupo de Trabajo de la Asamblea deben proseguirse.

Uno de los aspectos clave de la reforma es el de la
toma de decisiones en el Consejo, incluido el veto. La
cuestión del veto constituye el aspecto esencial de la re-
forma del Consejo. El tema es de capital importancia.
Una inmensa mayoría de Estados desea sin vacilaciones
que este instrumento de poder sin parangón sea elimi-
nado o, como mal menor, reducido en su alcance. Sa-
bemos, sin embargo, que nuestra pretensión tiene algo
de ilusorio. Los que poseen el veto difícilmente renun-
ciarán, ni siquiera parcialmente, al mismo. Sabemos,
asimismo, que la condición de miembro permanente
está inexorablemente vinculada al veto. Teniendo esto
en cuenta, se impone una vez más una pregunta obvia:
¿Nos estamos percatando en el año 2002 de lo que sig-
nificaría, a 57 años de la última guerra, y en base a más
que discutibles criterios, el aumentar el número de
miembros permanentes y, además, concederles la om-
nímoda prerrogativa de poder enervar cualquier resolu-
ción del Consejo?  ¿Podemos colectivamente hoy la-
mentarnos con amargura de que las Naciones Unidas no
hayan podido actuar porque el voto de un solo miembro
las haya paralizado, y pasar mañana a conceder esta ca-
pacidad de paralización a otro puñado de escogidos?

El veto es un elemento crucial de la reforma, en
particular de la ampliación. Cuando en el siglo XXI hay
un clamor entre los Miembros para recortar el existente,
resultaría como mínimo curioso que se lo concediése-
mos a otro grupo de países. Aparte de paradójico, esta-
ríamos creando una nueva clase de privilegiados y ha-
ciendo un flaco servicio a las Naciones Unidas.

Sr. Chawdhury (Bangladesh) (habla en inglés):
No puedo  comenzar hoy sin antes expresar a las auto-
ridades indonesias nuestra profunda consternación y
pesar por lo ocurrido en Bali. Condenamos el atentado
con bomba en los términos más enérgicos. Nuestros
pensamientos están con las familias que  han perdido
seres queridos y oramos por ellas.

Agradecemos sinceramente al Embajador Martin
Belinga- Eboutou su presentación del informe anual del
Consejo de Seguridad (A/57/2).

El informe de este año, como ya se ha dicho,
muestra una notable mejora al tratar de presentar algo
más que un simple documento de referencia. Los cam-
bios en el aspecto editorial son, en nuestra opinión, po-
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sitivos. Sugeriríamos una mayor racionalización del
contenido, eliminando todas las secciones que contie-
nen actas de sesiones y catálogos de documentos. Si se
considera necesario, se podría pensar en la posibilidad
de un volumen separado, que no duplicara el repertorio.

El objetivo de este debate es intercambiar in-
formación, compartir opiniones y deliberar sobre
orientación de medidas políticas relativas a la paz y la
seguridad internacionales. En este contexto, considera-
mos que la presentación del informe reviste particular
interés. Es una iniciativa digna de elogio. No obstante,
no está a la altura de lo que la mayoría de los Miembros
han venido pidiendo desde hace mucho tiempo. La pre-
sentación no va más allá de lo que leemos en los infor-
mes de evaluación presidenciales individuales.

Cuando perteneció al Consejo, Bangladesh deseó
un informe que sirviera de diálogo entre el Consejo y la
Asamblea. Nuestra idea era tener un informe sustancial
que presentara un análisis de las cuestiones presentadas
ante el  Consejo, las dificultades que se enfrentan para
resolver los conflictos en curso, el reto de la preven-
ción y las tareas de consolidación de la paz.

Con ese fin, sugerimos que el informe incluyera,
aparte de información y análisis, recomendaciones
concretas sobre la aplicación de sus resoluciones y de-
cisiones. El Consejo tiene la responsabilidad primor-
dial del mantenimiento de la paz y la seguridad inter-
nacionales. No puede cumplir con esa responsabilidad
solo. Dada la complejidad de los conflictos de hoy en
día y de otras amenazas a la paz y la seguridad interna-
cionales, los esfuerzos del Consejo requieren el apoyo
de la Asamblea y demás órganos y de los fondos, pro-
gramas y organismos. Las instituciones de Bretton
Woods, las organizaciones regionales y subregionales y
el sector privado son también actores e interesados im-
portantes. Existe la necesidad, y ciertamente la posibi-
lidad, de seguir fortaleciendo la cooperación y coordi-
nación con todos esos interesados.

Las decisiones del Consejo de Seguridad afectan
a los Estados Miembros. Nos hubiera gustado que el
Consejo nos hubiera informado acerca del incumpli-
miento de sus resoluciones, de las violaciones de las
sanciones y de las repercusiones de las sanciones en
terceros países.

Nos gustaría que, para el próximo período de se-
siones, el Presidente del Consejo nos presentara un in-
forme de fondo, como la Memoria del Secretario Gene-
ral sobre la labor de la Organización, en el que se pon-

gan de relieve las cuestiones que el Consejo trató du-
rante del año sobre el que se informa, presentando los
retos que aguardan y pidiendo el apoyo necesario para
aplicar sus resoluciones y decisiones. El informe debe-
ría abarcar el período de octubre a septiembre, dado
que el informe del Consejo de Seguridad se examina a
mediados de octubre.

Permítaseme que comparta algunas ideas e in-
quietudes concretas con respecto al funcionamiento del
Consejo. Primero, por lo que se refiere a la relación de
Consejo con la Asamblea General y el Consejo Eco-
nómico y Social, como ya hemos sugerido en otras
oportunidades, la Asamblea General y el Consejo de
Seguridad deberían celebrar sesiones trimestrales para
examinar la aplicación de las decisiones del Consejo.
Las esferas de cooperación y coordinación podrían ser
identificadas y desarrolladas por sus respectivas ofici-
nas en coordinación con la Secretaría. Al Presidente de
la Asamblea General lo podrían acompañar cinco
miembros de la Mesa que representen a los cinco gru-
pos electorales.

Igualmente, al Presidente del Consejo de Seguri-
dad lo podrían acompañar cinco miembros que repre-
senten a los cinco grupos electorales. Se pueden dispo-
ner arreglos institucionales análogos para la coordina-
ción con el Consejo Económico y Social.

Segundo, en cuanto a la apertura y la participa-
ción, la modalidad de las sesiones del Consejo debería
ser pública o privada, según la necesidad de confiden-
cialidad. La celebración de consultas oficiosas debería
limitarse a casos excepcionalmente delicados. Cuando
el tema del orden del día así lo requiera, el Consejo, en
sus deliberaciones, debería reunirse con la participa-
ción activa de los no miembros y otros interesados, los
fondos, programas y organismos de las Naciones Uni-
das y las instituciones de Bretton Woods. Deberían es-
tudiarse otros medios y arbitrios para que participen las
organizaciones no gubernamentales en la labor del
Consejo. Preferiríamos que se recurriese más a los de-
bates de orientación con este fin. El Consejo podría
celebrar más reuniones de fórmula Arria para inter-
cambiar opiniones con las organizaciones de la socie-
dad civil, incluidas las organizaciones no guberna-
mentales y los grupos de reflexión.

Tercero, en cuanto a la relación del Consejo con
los países que aportan contingentes, observamos que,
lamentablemente, continúa la práctica de las reuniones
puramente formales. Bangladesh propuso que se cele-
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braran reuniones periódicas entre el Consejo y los paí-
ses que aportan contingentes, en lugar de las reuniones
estrictamente formales de último minuto que se con-
vocan generalmente antes de renovar los mandatos de
mantenimiento de la paz. Las reuniones convocadas
conforme al mandato de las resoluciones 1327 (2000)
y 1353 (2001) del Consejo de Seguridad serían im-
portantes para mantener un intercambio sostenido de
opiniones, analizar el cumplimiento del mandato de las
misiones y examinar cualesquiera dificultades con que
tropiecen las misiones. Esas reuniones periódicas per-
mitirían una reflexión más profunda sobre las inquietu-
des y posturas de los países que aportan contingentes
cuando el Consejo tome decisiones.

Cuarto, reconocemos el aporte sumamente valio-
so de los grupos de amigos a la redacción de resolucio-
nes del Consejo. Según la práctica actual, los miembros
del Consejo que no están representados en ninguno de
estos grupos se hallan prácticamente excluidos del pro-
ceso de adopción de decisiones. Debería haber una lista
oficial con la composición de los distintos grupos de
amigos, por oficiosos que sean. La lista de los grupos
de amigos debería anunciarse en la página Web de las
Naciones Unidas.

Quinto, en cuanto a la relación de las mejoras en
los procedimientos con las medidas sustantivas, aparte
de las sugerencias concretas, hemos recalcado la nece-
sidad de asociar las reformas de procedimiento con las
de fondo. El Consejo debe primero funcionar de forma
tal que no invite la crítica de que “hace muy poco, y
demasiado tarde”, como ha sucedido alguna vez. El
Consejo debe actuar, en lugar de reaccionar, como ha
sucedido tristemente en tiempos recientes. El Consejo
debe abordar las cuestiones atendiendo más a la evolu-
ción de los hechos, en vez de atenerse a un calendario
de actividades determinado por la presentación de in-
formes o la terminación de mandatos.

Nos complace observar una evolución positiva en
la percepción por el Consejo de la paz y la seguridad.
El reto de mantener la paz y la seguridad internaciona-
les es algo que se reconoce cada vez más como un pro-
ceso constante que exige un enfoque integral con la
participación de todos los interesados.

Por último, en lo relativo al aumento del número
de miembros, Bangladesh comparte la posición del
Movimiento de los Países No Alineados. Opinamos que
tanto la reforma como la ampliación del Consejo de
Seguridad deberían considerarse partes integrales de un

conjunto. Apoyamos un aumento en la composición del
Consejo de Seguridad de no menos de 11 puestos, so-
bre la base de los principios de la distribución geográ-
fica equitativa y la igualdad soberana de los Estados.

El objetivo de la reforma sigue siendo incremen-
tar la transparencia, la responsabilidad y la democrati-
zación en el proceso de toma de decisiones del Consejo
de Seguridad. No estamos a favor de una ampliación
parcial o selectiva, ni del aumento del número de
miembros en detrimento de los países en desarrollo.

Creemos también que el Consejo debería funcio-
nar más como un órgano basado en normas, como está
dispuesto en la Carta. En todas sus acciones debe res-
petarse el principio y el objetivo de la seguridad colectiva.

Todos esos principios se han señalado una y otra
vez. Sin embargo, el proceso sigue estancado en el
Grupo de Trabajo. Las Naciones Unidas han consegui-
do reformas significativas en años anteriores. Tras las
reformas de la  primera y la segunda etapa, el Secreta-
rio General ha iniciado un nuevo programa de revitali-
zación y racionalización de la Organización. Sin la re-
forma del Consejo de Seguridad, el proceso seguirá
siendo incompleto. Es hora de que pensemos en cómo
podemos entablar negociaciones más serias sobre
cuestiones fundamentales a fin de llevar a término el
proceso de reforma.

Bangladesh asigna máxima importancia a la mi-
sión de paz y seguridad de la Organización y al papel
del Consejo de Seguridad en el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales. No hemos escati-
mado esfuerzos para contribuir a esa misión. Como
miembro durante el período 2000-2001, hemos demos-
trado nuestro compromiso brindando la mayor coope-
ración al Consejo contribuyendo a que se adopten deci-
siones según un proceso positivo, activo y constructivo
y aportando efectivos y demás personal a las operacio-
nes de paz de las Naciones Unidas, pese a los riesgos e
incertidumbres que ello entraña.

Para nosotros, el objetivo principal de la reforma
y ampliación del Consejo de Seguridad es que el Con-
sejo sea más equilibrado, representativo y eficaz. En
los dos últimos decenios ha habido graves quebranta-
mientos de la paz. El Consejo de Seguridad no siempre
ha sido eficaz. No ha podido resolver los problemas. Se
le ha acusado de utilizar un doble rasero. Ha habido
guerras entre los Estados, y sobre todo dentro de ellos.
Las consecuencias humanitarias en cada caso, aunque
diferentes en su alcance y magnitud, han sido devasta-
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doras. Las repercusiones para las economías de los paí-
ses afectados, prácticamente todos ellos países en desa-
rrollo, han sido desastrosas. El costo de esas guerras
para los terceros países y para la comunidad interna-
cional en general también ha sido enorme.

Todos estos conflictos han sido insensatos. Todos
esos gastos podrían y deberían haberse evitado. Debe-
ría ser nuestro quehacer común tratar de alcanzar el
objetivo de la Carta de emplear un “mecanismo inter-
nacional para promover el progreso económico y social
de todos los pueblos”.

Sin embargo, cuando una parte considerable de
los recursos de la Tierra se gasta en conflictos armados,
este objetivo se ve gravemente comprometido. Si el
Consejo de Seguridad no conjura este fenómeno, la vi-
sión de los fundadores de esta Organización no llegará
a realizarse.

Sr. Listre (Argentina): En primer lugar, quisiera
expresar nuestras condolencias al Gobierno y al pueblo
de Indonesia por el brutal atentado terrorista en la ciu-
dad de Bali el pasado 12 de octubre, que condenamos
de la manera más enérgica.

Este año se ha decidido hacer un tratamiento
conjunto del informe que presenta anualmente el Con-
sejo de Seguridad a la Asamblea General y de la cues-
tión de la reforma del Consejo. La decisión es acertada,
pues ambos temas se enmarcan dentro de un común
denominador de lo que pensamos es un objetivo com-
partido: cómo lograr un Consejo de Seguridad más
transparente en sus métodos de trabajo, más represen-
tativo en su constitución, más democrático en su toma
de decisiones y más responsable por sus acciones frente
al resto de los Miembros de las Naciones Unidas.

El Embajador Belinga-Eboutou, del Camerún, en
su carácter de Presidente del Consejo de Seguridad, ha
presentado el informe del Consejo, contenido en el do-
cumento A/57/2. Aquí queremos señalar un primer
punto positivo importante, y es que el debate del año
pasado no fue en vano: el Consejo adoptó una actitud
receptiva y positiva. Analizó las críticas formuladas
por la Asamblea en cuanto al formato y al contenido
del informe, y hoy tenemos un informe más conciso y
más útil. En ese sentido, debemos destacar el papel re-
presentado por los miembros no permanentes, en espe-
cial la delegación de Singapur y su Representante Per-
manente, mi amigo, el infatigable e inteligente Emba-
jador Kishore Mahbubani. Además, por primera vez el
informe contiene una introducción con un resumen

analítico. En esto, debemos agradecer la contribución
realizada por el Reino Unido.

Sin duda, el informe puede y debe ser mejorado.
Sigue siendo en su mayor parte una descripción formal
de la realidad, que no hace justicia a la labor sustantiva
llevada a cabo por el Consejo. Pero, de todas maneras,
creemos que se ha dado un primer paso en la dirección
correcta y que dicho primer paso debe ser estimulado.

En materia de transparencia, agradecemos a la Se-
cretaría el documento S/2002/603, pues muestra la evo-
lución favorable que han experimentado los métodos de
trabajo del Consejo en los últimos años. Al respecto,
compartimos la sugerencia realizada por el Secretario
General en su informe sobre el fortalecimiento de las
Naciones Unidas en el sentido que se codifiquen estas
prácticas. A diferencia de lo que han expresado algunos
miembros permanentes en la sesión abierta del 26 de
septiembre, no creemos que la codificación conspire
contra el pragmatismo y dinamismo propio de la labor
del Consejo, sino que daría certeza jurídica y contribui-
ría a disminuir el margen de discrecionalidad, especial-
mente de los miembros permanentes, únicos deposita-
rios de la memoria institucional del Consejo y que, en
más de una ocasión, invocan precedentes que los miem-
bros no permanentes difícilmente tengan la posibilidad
de conocer. Creemos que, luego de 57 años, es hora que
el reglamento del Consejo deje de ser provisional.

Sin duda ha habido progresos. Hoy tenemos un
Consejo un poco más transparente que hace 10 años.
No obstante ello, queda un largo camino por recorrer.
Como el propio informe lo demuestra, la mayor parte
de la labor sustantiva del Consejo tiene lugar en las
consultas informales y las sesiones abiertas se con-
vierten en un sello de goma de lo negociado y resuelto
a puertas cerradas. Dicho esto, somos conscientes que
las consultas informales son una realidad en la labor
del Consejo. Frente a ello debemos actuar, primero, pa-
ra limitarlas en su número y, segundo, para permitir,
bajo determinadas circunstancias, el acceso a ellas de
un Estado parte en la disputa, cuando este Estado no es
miembro del Consejo. Entendemos que los Artículos
31 y 32 de la Carta otorgan la base jurídica adecuada
para ello. La participación de Estados interesados no
debería trabar ni demorar el proceso de toma de deci-
siones del Consejo, sino por el contrario, aumentaría la
transparencia y la legitimidad política de las decisiones
del Consejo.
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Dentro de este tema de las consultas informales,
querríamos recordar la iniciativa argentina plasmada en
la nota del Presidente del Consejo de Seguridad de
28 de febrero de 2000 (S/2000/155), por la cual se in-
vita a los nuevos miembros electos a participar en las
consultas informales del Consejo durante el mes inme-
diatamente anterior a su ingreso. Esta propuesta asegu-
ra una mayor transparencia y permite a los nuevos
miembros familiarizarse en las prácticas del Consejo en
las consultas informales.

Las últimas semanas han contribuido poco a la
imagen de transparencia del Consejo. Todos somos
testigos que la discusión de temas fundamentales que
hacen a la paz y la seguridad internacionales, temas
que ponen en juego principios esenciales del derecho
internacional y que pueden afectar seriamente la exis-
tencia misma de las Naciones Unidas, son discutidos de
manera exclusiva y excluyente por los miembros per-
manentes del Consejo de Seguridad. Pareciera que a los
miembros electos del Consejo y al resto de nosotros
sólo nos cabe el derecho de enterarnos por los periódi-
cos. Así, hemos leído estos últimos días que existirían
propuestas que pretenden sentar en el texto de una re-
solución del Consejo una discriminación inaceptable
entre las facultades de miembros permanentes y miem-
bros electos, lo cual es contrario a la letra y al espíritu
de la Carta.

No quisiéramos concluir esta parte de nuestra in-
tervención sobre los métodos de trabajo con una nota
negativa. Queremos señalar dos desarrollos positivos.
En primer lugar, nos complace verificar el seguimiento
que ha tenido la iniciativa impulsada por las delegacio-
nes de la Argentina y Nueva Zelandia en 1994 de ins-
titucionalizar las reuniones con los países contribu-
yentes de tropas. La resolución 1353 (2001) marca un
rumbo hacia un diálogo más sustantivo.

En el contexto de la acción del Consejo contra el
terrorismo queremos destacar la transparencia y la efi-
ciencia del Embajador Greenstock, del Reino Unido,
como Presidente del Comité creado por la resolución
1373 (2001) y del Embajador Valdivieso, de Colombia,
como Presidente del Comité creado por la resolución
1267 (1999).

Luego de nueve años de deliberaciones, no hemos
avanzado en la medida de lo deseado en lo relativo al
veto y a la ampliación del número de miembros del
Consejo. La Argentina, como la abrumadora mayoría
de los Estados Miembros, tiene una posición contraria

al veto. El veto es una institución contraria al principio
de la igualdad soberana de los Estados. Somos, sin em-
bargo, realistas y conscientes que su eliminación no se-
rá aceptada en el mediano plazo. Por eso proponemos
una limitación funcional y razonable al veto, que con-
siste en restringir su aplicación a las cuestiones con-
templadas en el Capítulo VII de la Carta. En nuestra
opinión, estas limitaciones deben ser establecidas me-
diante enmiendas a la Carta. Un compromiso político
no sería garantía jurídica suficiente. Incluso una decla-
ración jurídica unilateral de restricción del veto cedería
ante el principio de la supremacía de las disposiciones
del Artículo 103 de la Carta.

Lo hemos dicho en reiteradas oportunidades: la
reforma es un conjunto, es un “package deal”. En con-
secuencia, no se puede hacer una división artificial
de propuestas, tales como postergar el tratamiento del
veto y discutir ahora nada más que la ampliación del
Consejo, bajo la excusa de que desde el fin de la guerra
fría el veto se usa poco y no es un tema prioritario para
la reforma en este momento. Nuestra experiencia re-
ciente en el Consejo nos demuestra que esto no es así y
que el veto o la amenaza del veto es una herramienta
política relevante y de ahí la resistencia de los miem-
bros permanentes al cambio. Sin duda, ampliación y
veto están estrechamente vinculados, pues resulta claro
que no es posible decidir la ampliación de un órgano de
la importancia política del Consejo, si no existe pre-
viamente un acuerdo sobre el mecanismo de toma de
decisiones de ese órgano. Por eso, la verdadera causa
de la demora en la reforma del Consejo es clara: reside
en una minoría obstruccionista que se resiste a aceptar
toda restricción al veto y no en la amplia mayoría de
los Estados, que quiere un Consejo más democrático y
más representativo.

Pensamos que no debemos perpetuar las desi-
gualdades propias del pasado creando nuevos puestos
permanentes con el alcance de 1945, es decir, miem-
bros que no son responsables frente al resto de la
membresía y que gozan del privilegio del veto. Esto
aumentaría aún más los desequilibrios existentes. Sería
contrario al avance de la historia y atentaría directa-
mente contra el derecho de todos de elegir y ser elegi-
dos para participar en el sistema de seguridad colecti-
va. A decir verdad, no hemos escuchado en estos nueve
años de discusión propuestas de aumento de miembros
permanentes que no se contradigan con los principios
democráticos que sus copatrocinadores defienden en
sus ordenamientos políticos internos.
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Una vez más, reitero que la Argentina apoya sólo
el aumento de miembros no permanentes. Creemos que
éstos deben ser elegidos conforme a los criterios esta-
blecidos por el Artículo 23, párrafo 1, de la Carta, es
decir, su contribución a la paz y seguridad internacio-
nales y la distribución geográfica equitativa. Pensamos
que estos criterios siguen siendo válidos. Finalmente,
creemos también que deben ser los grupos regionales
quienes decidan cómo se distribuyen entre sus miem-
bros los nuevos puestos no permanentes que se esta-
blezcan como consecuencia de la reforma.

No quiero concluir mi intervención sin transmitir
nuestras felicitaciones a los miembros recientemente
electos del Consejo de Seguridad: Alemania, Angola,
Chile, España y Pakistán.

Sr. McIvor (Nueva Zelandia) (habla en inglés):
Permítaseme hacer llegar las condolencias de mi dele-
gación a las familias de las víctimas del terrible acto de
terrorismo ocurrido en Bali el pasado fin de semana, el
cual dejó muchos muertos y aún muchos más heridos.
Este es un recordatorio muy trágico de la naturaleza
mundial de la amenaza terrorista y de la necesidad de
que existan igualmente respuestas globales, algo que en
realidad ha estado entre las principales líneas de acción
del Consejo de Seguridad durante el año pasado.

Acogemos con beneplácito la decisión de combi-
nar el debate sobre el informe anual del Consejo de Se-
guridad con el de los temas relacionados con el número
de miembros y los métodos de trabajo. Esperamos que
ello signifique un uso más eficiente del tiempo de esta
Asamblea. Más importante aún es el hecho de que ve-
mos esto como una combinación lógica ya que los dos
temas tienen una vinculación indisoluble. En opinión
de mi delegación la actuación y credibilidad del Con-
sejo depende en buena medida de cómo está constitui-
do y de cómo lleva a cabo sus deliberaciones. El exa-
men del informe anual debe desempeñar un papel fun-
damental en nuestros esfuerzos colectivos para promo-
ver la transparencia y eficacia del Consejo y de hacerlo
responsable por sus actos.

Mi delegación se suma a otros para saludar los
esfuerzos que se han venido haciendo este año para
producir un informe anual del Consejo de Seguridad
más conciso, analítico y de fácil lectura. Con ello, el
Consejo ha comenzado a dar respuesta a las solicitudes
que se le han hecho en los últimos años para que reali-
ce mejoras a este informe. Hemos estado aspirando a
un informe que sea más sustantivo que formal y más

analítico que descriptivo. En este sentido, los comenta-
rios que se brindan en la introducción de ocho páginas
del informe anual, representan un avance en la direc-
ción correcta.

Ha sido un año memorable para el Consejo en el
que se incluye la respuesta a los ataques terroristas de
septiembre del año pasado, el sustancial aumento en la
atención prestada al tema del Oriente Medio y el papel
fundamental desempeñado por el Consejo en la actua-
ción internacional en el Afganistán. La introducción del
informe transmite el carácter de la respuesta del Consejo
ante retos nuevos y continuados. Esperamos con interés
que el informe del año próximo partiendo de esta base
brinde un análisis más completo de cómo el Consejo ha
abordado los temas que se le han presentado, qué fun-
cionó bien, qué no funcionó tan bien y por qué. El in-
forme es la oportunidad que tiene el Consejo de dirigirse
a todos aquellos a quienes representa para abordar temas
vitales de la paz y la seguridad internacionales.

En lo que respecta a la transparencia y los méto-
dos de trabajo, acogemos con beneplácito la nota de
mayo de 2002 emitida por el Presidente sobre procedi-
mientos de elaboración. De hecho hubiéramos pensado
que la nota del Presidente contenía información y co-
mentarios cuya incorporación al propio informe anual
pudiera haber sido de utilidad, la sección que actual-
mente se dedica a estos temas en la introducción es
muy breve. Apoyamos totalmente la sugerencia de que
las recientes mejoras en los métodos de trabajo pudie-
ran de alguna forma codificarse.

Durante el año pasado tuvieron lugar hechos
alentadores para la promoción, aún más, de las consul-
tas de los Estados Miembros con el Consejo, incluida
la realización de una útil reunión conjunta del grupo de
trabajo de participación abierta y el Consejo para de-
batir los métodos de trabajo. Se han realizado otras re-
uniones abiertas, así como sesiones de recapitulación.
Los sitios web de la Presidencia han sido de gran utili-
dad, sobre todo cuando se mantienen actualizados. En
particular, la  Presidencia de Singapur trabajó ardua-
mente para mejorar la transparencia y la eficacia en la
participación de los no miembros.

El proceso de consultas entre el Consejo y los
países que aportan contingentes marcha bien. Una vez
más valoramos las respuestas del Consejo a las in-
quietudes que se expresaron sobre este tema el año pa-
sado, incluidas las de mi delegación. Saludamos los
arreglos para la realización de consultas entre el Grupo
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de Trabajo del Consejo de Seguridad sobre las opera-
ciones de mantenimiento de la paz y los países que
aportan contingentes, propuestos en la nota del Presi-
dente del Consejo de fecha 14 de enero. Ello brinda un
mecanismo adicional al que figura en la resolución
1353 (2001) del Consejo. Aunque nos habría gustado
una mayor interacción con los miembros del Consejo
presentes en la sesión, consideramos que la reunión
conjunta con los países que aportan contingentes a Ti-
mor-Leste resultó útil.

Con independencia de estos hechos positivos, las
oportunidades para la realización de consultas entre los
miembros y los no miembros siguen siendo general-
mente oficiales y se reducen a fórmulas en las que la
interacción es limitada. A veces, es totalmente adecua-
do que los Estados Miembros planteen sus posiciones
nacionales durante estas sesiones. Sin embargo, en
otras ocasiones el debate pudiera fluir más libremente.
Aceptamos que la responsabilidad de mejorar la cali-
dad de estos debates compete tanto a los no miembros
y como a los miembros. Reconocemos también que el
tiempo del Consejo es limitado y que ante él llega un
número cada vez mayor de cuestiones muy complejas.
La utilización selectiva de comités adicionales o de
grupos de trabajo pudiera ayudar en este sentido y al
mismo tiempo estimular una mayor interacción entre
los miembros y los no miembros que estén interesados.
Nos preguntamos también si las características físicas y
la grandiosidad del Salón del Consejo inhibe, en cierto
sentido, una interacción más útil.

Cuando se trata de temas cruciales la cuestión de
la transparencia cobra mayor interés. Muchos temas de
importancia se siguen analizando a puertas cerradas.
En especial, las misiones más pequeñas tienen dificul-
tades para mantenerse al tanto de los acontecimientos
fundamentales cuando éstos entrañan el despliegue más
allá del Salón del Consejo de los recursos limitados
con que se cuenta. No podemos hacer más de lo que
está al alcance de nuestras posibilidades. En este senti-
do, sería útil conocer con antelación la hora de las se-
siones informativas.

El problema esencial sigue latente cuando a los
no miembros no se les permite asistir a las reuniones de
Consejo, ya que su capacidad para contribuir a sus de-
liberaciones depende de que tengan algún conoci-
miento sobre esos debates y la oportunidad de hacer un
aporte antes de que el Consejo adopte una decisión. En
este sentido saludamos la disposición de algunos
miembros no permanentes de solicitar nuestras obser-

vaciones sobre temas regionales que son llevados ante
el Consejo.

Reconocemos que en ocasiones los textos preli-
minares necesitan ser examinados a puertas cerradas en
interés de lograr consenso. Sin embargo, necesitamos
recordar que la transparencia y la participación son las
claves para la credibilidad y la eficacia. En el regla-
mento se dispone que el Consejo celebrará sesiones
públicas, a menos que decida lo contrario. El debate
público debería ser la regla y no la excepción. En 2001
se celebraron 183 consultas oficiosas en comparación
con 159 sesiones públicas. Con respecto a las reuniones
privadas, podrían ser instrumentos útiles para la parti-
cipación de los no miembros del Consejo, pero necesi-
tamos reglas de participación claras y uniformes.

Por último, muy poco más se puede decir de los
recientes esfuerzos adicionales que se han realizado pa-
ra alcanzar un Consejo más representativo. En el trans-
curso del año el Grupo de Trabajo no pudo avanzar en
el tema, lo cual sucede en un momento en el que el
Consejo de Seguridad ha venido atendiendo cuestiones
que, quizás más que nunca antes, son de interés vital
para todos los miembros. En opinión de mi delegación
la credibilidad del sistema multilateral y la del Consejo
están indisolublemente vinculadas. La posición del
Consejo en último caso no dependerá de cómo realiza
sus funciones sino de cómo está integrado. Su credibi-
lidad, aceptabilidad y eficacia exigirán un cambio en su
composición para que refleje la realidad del mundo
moderno. Exigirá que se ponga fin al derecho de un
solo país a retener el poder de veto sobre todos los
miembros. Mi delegación considera que se acerca el
momento en que será necesario repensar los anacróni-
cos grupos regionales que más que ayudar lo que hacen
es entorpecer la búsqueda de consenso, rasgo esencial
de esta singular Organización.

Sr. Haraguchi (Japón) (habla en inglés): Al
echar una mirada retrospectiva a las actividades del
Consejo de Seguridad durante el año transcurrido desde
los ataques terroristas del 11 de septiembre, considera-
mos que en general el Consejo ha funcionado bien en el
desempeño de su tarea de mantener la paz y la seguri-
dad internacionales. El mejor ejemplo son sus esfuer-
zos en la lucha contra el terrorismo, donde el Consejo
contó con la cooperación positiva de los no miembros.
Me complace señalar también que en el caso del Afga-
nistán se ha registrado un progreso sostenido en mate-
ria de reconstrucción, con la cooperación de los países
donantes y para restaurar la seguridad, también con el
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apoyo tanto de los países miembros del Consejo como
de los no miembros. Agradezco enormemente el hecho
de que el Consejo, a la vez que ha mantenido su unidad
haya abordado temas complicados como la situación en
el Oriente Medio y la Corte Penal Internacional.

Quiero saludar las mejoras que se han incorpora-
do a los métodos de trabajo del Consejo. Me complace
especialmente que el informe de este año del Consejo
de Seguridad refleje sus esfuerzos en respuesta a las
críticas expresadas por los Estados no miembros del
Consejo durante el debate de este tema en la Asamblea
General del año pasado. Sin embargo, deseo hacer dos
sugerencias en cuanto a dos mejoras adicionales.

En primer lugar, acojo con beneplácito los esfuer-
zos del Consejo a fin de aumentar la participación de
los países no miembros, por ejemplo, mediante la cele-
bración de frecuentes sesiones públicas y sesiones con
los países que aportan contingentes. Sin embargo, el
nuevo mecanismo para convocar sesiones conjuntas
entre los miembros del Consejo y los países que apor-
tan contingentes que se incorporó a principios de este
año sigue careciendo de claridad en cuanto a su funcio-
namiento. Le pido al Consejo que introduzca mejoras
ulteriores en ese sentido. El Gobierno del Japón consi-
dera que para que una operación de mantenimiento de
la paz funcione con eficacia es necesaria la participa-
ción no sólo de aquellos países que brindan personal
militar y de policía, sino también de los que aportan
personal civil o las principales contribuciones financie-
ras. Hay que tener siempre presente que sólo es posible
realizar una operación de mantenimiento de la paz sin
obstáculos si se cuenta con la participación adecuada
de esos países.

En segundo lugar, en cuanto a las misiones, en-
tiendo que las que envía el Consejo de Seguridad pue-
den desempeñar una función importante a la hora de de-
cidir cómo las Naciones Unidas deben desplegar esfuer-
zos a fin de solucionar un conflicto regional. Sin embar-
go, creo debe hacerse uso de la transparencia en cuanto
a la relación entre los costes y la eficacia, los criterios
de decisión sobre dónde y cuándo debe enviarse una mi-
sión y en cuanto a su integración. Por ejemplo, debería
darse una explicación clara a los países no miembros del
por qué el Consejo ha considerado necesario enviar una
misión a Kosovo tres años consecutivos.

Acojo con beneplácito los esfuerzos voluntarios
del Consejo de mejorar sus métodos de trabajo, aunque
considero lamentable que el debate entre los miembros

del Consejo se haya realizado sobre la base de que ha
de mantenerse la integración actual y el número de
miembros. Los retos a la paz y la seguridad internacio-
nales cambian rápidamente de manera cuantitativa y
cualitativa, mientras que el sistema actual de manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales lo de-
terminan los cinco Estados a los que se les confió esa
responsabilidad cuando se crearon las Naciones Unidas
hace más de medio siglo. De ahí que nos cuestionemos
si el sistema en vigor es la opción más adecuada para
garantizar la legitimidad y eficacia del Consejo. Como
ya he mencionado, si hacemos un análisis retrospectivo
de sus actividades durante el último año, el Consejo re-
quiere ahora conocimientos y especialización en una
gama de esferas cada vez más amplia. Por ejemplo, sus
esfuerzos en contra del terrorismo abarcan una espe-
cialización en esferas que van desde la seguridad pú-
blica hasta las finanzas internacionales. Para garantizar
la aplicación de las resoluciones aprobadas por el Con-
sejo de Seguridad se necesita asimismo la cooperación
de todos los Estados Miembros en una amplia gama de
esferas.

Dicho esto y para evitar posibles malentendidos,
debo subrayar que no tengo la menor duda de que los
cinco miembros permanentes actuales cuentan con la
voluntad y capacidad adecuadas para contribuir a la
paz y la seguridad mundiales y que han cumplido debi-
damente con su responsabilidad. Sin embargo, en esta
nueva era, debo preguntar con seriedad: ¿acaso no es
importante que otros países que tienen la firmeza de
voluntad y la capacidad adecuada similares a los cinco
miembros permanentes participen también activamente
en el logro de la paz y la estabilidad mundiales, promo-
viendo aún más la legitimidad y eficacia del Consejo?

Además, con la admisión de Suiza y de Timor-
Leste, las Naciones Unidas cuentan ahora con 191 Es-
tados Miembros. Desde la óptica de su representativi-
dad, ¿cómo podemos mantener la integración y compo-
sición actual del Consejo igual a la de hace casi 40
años cuando la Organización contaba solo con 118
miembros? Lógicamente es fundamental mantener la
eficacia del Consejo. Sin embargo, creo que se hace
cada vez más necesario ampliar el Consejo prestando la
debida atención a que su eficacia no se sacrifique.

Creo que los criterios que acabo de expresar son
compartidos por la mayoría de los Miembros de las
Naciones Unidas. Esto se ve apoyado por el hecho de
que 80 países mencionaran la necesidad de reformar el
Consejo de Seguridad en el debate general del mes pa-
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sado. Además, en el marco más amplio del fortaleci-
miento de las Naciones Unidas, hay que tener presente
que la reforma del Consejo de Seguridad sigue siendo
uno de los temas más importantes en el programa de las
Naciones Unidas. Como el Secretario General Kofi
Annan señaló en su informe sobre ese tema, “no se po-
drá terminar una reforma de las Naciones Unidas si no
se reforma el Consejo de Seguridad” (A/57/387,
párr. 20).

En su declaración al final del quincuagésimo
sexto período de sesiones, el entonces Presidente de la
Asamblea General, el Sr. Han Seung-soo, mencionó
que en el año anterior el debate sobre la reforma del
Consejo de Seguridad no había sufrido grandes cam-
bios. El Japón comparte la frustración que sienten aho-
ra muchos países ya que las Naciones Unidas tuvieron
que dedicarse a la lucha contra el terrorismo el año pa-
sado y por ello no pudimos aprovechar el ímpetu que se
había generado en la Cumbre del Milenio el año ante-
rior. De ahí que sea aún más importante reactivar
nuestro debate ahora. Al señalar que el debate sobre la
reforma iniciará su décimo año el año próximo, el Pri-
mer Ministro Koizumi en su declaración en este Salón
en septiembre pasado señaló que el Japón tiene la in-
tención de trabajar arduamente para lograr avances en
la reforma del Consejo de Seguridad.

Mi delegación considera que como primer medida
práctica para lograr un conjunto de medidas de reforma
amplia, nuestros debates en las sesiones del Grupo de
Trabajo de composición abierta sobre la reforma del
Consejo de Seguridad deberían centrarse ahora en
cuestiones tales como el número de puestos en un Con-
sejo de Seguridad ampliado. En función de la experien-
cia de mi delegación del año pasado, no cabe esperar
que avancemos mediante la repetición de nuestros de-
bates sobre documentos ya existentes. Por eso espera-
mos con interés la participación positiva de la Mesa del
Grupo de Trabajo bajo la dirección del Presidente de la
Asamblea, el Sr. Jan Kavan.

Al continuar con esta tarea, también considera-
mos que sería útil brindar oportunidades de examen del
tema desde distintos puntos de vista, tanto dentro como
fuera de las Naciones Unidas y con una participación
más amplia de los funcionarios gubernamentales y
protagonistas no gubernamentales. En el caso de que
no se logre un avance concreto en la reforma del Con-
sejo de Seguridad, incluso tras diez años de delibera-
ciones sobre el tema, quizás valga la pena analizar me-
didas que permitan hacer avanzar el debate, por ejem-

plo mediante la celebración de reuniones con repre-
sentantes de los Estados Miembros en el plano político.

En la Declaración del Milenio, los Jefes de Esta-
do y de Gobierno se comprometieron a una reforma
amplia del Consejo de Seguridad. Nos compete a no-
sotros continuar con nuestros esfuerzos para lograr ese
objetivo. El Japón reafirma su decisión de hacerlo y
está dispuesto a cooperar con otros Estados Miembros
para alcanzar nuestro objetivo común, a saber, la re-
forma del Consejo de Seguridad.

Sr. Nambiar (India) (habla en inglés): Ante todo,
en nombre de mi delegación, debo expresar la condena
total e inequívoca de la India ante los atroces e incons-
cientes atentados terroristas perpetrados recientemente
en Bali, Indonesia, que provocaron la muerte trágica de
tantos civiles inocentes. Comunicamos nuestro más
sentido pésame al Gobierno y al pueblo de Indonesia y
a los familiares de las víctimas de este trágico inciden-
te. Reafirmamos nuestra decisión de trabajar ardua-
mente junto a la comunidad internacional en la elabo-
ración de medidas para enfrentar juntos la terrible
amenaza del terrorismo internacional.

Permítaseme expresar el agradecimiento de mi
delegación al Embajador Belinga-Eboutou, Presidente
del Consejo de Seguridad, por su presentación del in-
forme del Consejo (A/57/2 y Corr.1). Deseo aprovechar
esta oportunidad para felicitar a Angola, Chile, Alema-
nia, el Pakistán y España por haber sido elegidos
miembros del Consejo de Seguridad.

Un análisis del instrumento orgánico que consti-
tuye el fundamento de las Naciones Unidas, a saber, la
Carta, demuestra que el ejercicio de la responsabilidad
primordial del Consejo de Seguridad está relacionada
con el examen de sus informes por la Asamblea Gene-
ral. En el párrafo 3 del Artículo 24 y en el Artículo 15
de la Carta se requiere que el Consejo de Seguridad
presente a la Asamblea General informes anuales y es-
peciales y que ésta los reciba y los examine. La pre-
sentación por el Consejo de Seguridad de su informe
anual a la Asamblea General para su examen impone
un mínimo de responsabilidad en la relación entre el
Consejo de Seguridad y la Asamblea General.

Por consiguiente, es gratificante observar que el
informe del Consejo de Seguridad de este año constitu-
ye un enfoque nuevo de las mismas cuestiones plantea-
das en esta Asamblea sobre la rendición de cuentas y la
transparencia del Consejo en su funcionamiento como
órgano de las Naciones Unidas. El nuevo formato del
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informe y, lo que es más importante, el intento de apli-
car una reforma mediante la cual se logre una mayor
transparencia y se celebren más consultas con los paí-
ses que no son miembros sobre cuestiones importantes
son pasos significativos en la dirección correcta.

En ese contexto, deseo dejar constancia de nues-
tro agradecimiento por la función dinámica que desem-
peñó Singapur, bajo la dirección muy competente del
Embajador Mahbubani, para garantizar que se lleven a
la práctica muchas de las ideas planteadas en la Asam-
blea General en pro del mejoramiento del funciona-
miento del Consejo de Seguridad. Hay que admitir que
el esfuerzo individual de un solo miembro no puede
arrojar resultados positivos sin la cooperación de los
demás miembros. Todos los miembros actuales del
Consejo de Seguridad han contribuido sin duda alguna
a que se inicien los cambios en el Consejo, y deseamos
felicitar a cada uno de ellos por su empeño. Asimismo,
quiero dar las gracias a la Secretaría por haber produ-
cido un informe mucho más breve, más conciso y más
concreto sobre la labor del Consejo de Seguridad.

El documento S/PV.4616, en el que figura el acta
literal provisional de la sesión del Consejo de Seguri-
dad que se celebró para examinar el proyecto de infor-
me que el Consejo presentaría a la Asamblea General,
nos permite comprender perfectamente el esfuerzo y la
cooperación realizados para tratar de reformar la labor
del Consejo. El Embajador Mahbubani ha descrito al
Consejo de Seguridad, sobre la base de su experiencia
singular en el seno de este órgano, como una de las
instituciones más conservadoras del mundo actual. No
es fácil introducir reformas en un órgano que se ha
mantenido intacto en su composición de origen desde
su creación, hace más de 50 años. Sin embargo, es im-
portante que el Consejo también escuche las exhorta-
ciones a su reforma en una Organización que ha co-
menzado a adoptar medidas para modificar todos sus
órganos principales.

Estamos totalmente de acuerdo con el Embajador
Mahbubani cuando defiende la necesidad de oficializar
el sistema de selección de nombres para determinar la
lista de oradores para las sesiones públicas. No es tan
descabellado como parece, pero aún tenemos que verlo
con claridad. La estandarización de la nomenclatura de
los distintos tipos de reuniones del Consejo sería otra
medida útil. El examen del documento S/2002/603, una
nota del Presidente del Consejo de Seguridad sobre la
evolución de los procedimientos del Consejo en 2001,
indica los muy diversos tipos de reuniones órdenes de

los oradores y las innovaciones en cada uno de ellos
que el Consejo adoptó durante ese período.

Agradecemos sinceramente lo que señaló el Em-
bajador Levitte, de Francia, en su intervención ante el
Consejo de Seguridad en la sesión relativa al informe
en el sentido de que el Consejo ha pasado de un perío-
do de hibernación a un período de rápido desarrollo. En
2001, el Consejo celebró 192 sesiones oficiales, el ma-
yor número de sesiones de esta clase desde su creación.
Mayor importancia tiene el hecho de que 159 de esas
sesiones fueron públicas, el número más elevado de se-
siones de este tipo en un año que ocupó el cuarto lugar
en la historia del Consejo. Ese es un buen comienzo pa-
ra alcanzar la transparencia.

Somos partidarios de que se celebre un mayor
número de sesiones públicas, mediante las cuales se
permita que participen en los debates los Estados que
no son miembros, posibilitando así que las opiniones
de una más amplia gama de naciones se escuchen y se
tengan en cuenta en el examen que realiza el Consejo
de cuestiones vitales de importancia mundial. La mejor
organización en la forma de presentar con anticipación
el programa de trabajo mensual, la información coloca-
da en el sitio Web del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas y en los sitios Web de las Misiones de
los Estados Miembros que ocupan la Presidencia del
Consejo en un mes determinado y las sesiones de reca-
pitulación son todos hechos positivos para lograr la
transparencia en el funcionamiento del Consejo.

El Embajador Greenstock, del Reino Unido, se ha
referido a la necesidad de evaluar la calidad y no tan
sólo la cantidad de la labor del Consejo. Estamos de
acuerdo con esta observación. El Consejo avanzó rápi-
da y decisivamente después de los ataques del 11 de
septiembre de 2001 en la aprobación de las resolucio-
nes 1363 (2001) y 1368 (2001) y de la resolución histó-
rica 1373 (2001), así como de las sanciones contra los
talibanes de conformidad con sus anteriores resolucio-
nes 1267 (1999) y 1333 (2000). En enero de 2002, el
Consejo aprobó la resolución 1390 (2002) para respon-
der a la amenaza que planteaban los talibanes y Al
Qaida. Creó el Comité contra el Terrorismo, que ha ini-
ciado su labor con el espíritu y el dinamismo que exi-
gía la situación. La intervención activa del Consejo en
la creación de una Fuerza Internacional de Asistencia
para la Seguridad en el Afganistán y en la coordinación
de la función de los efectivos de mantenimiento de la
paz en diversas situaciones de conflicto en África y
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otros lugares ha demostrado ser valiosa para extinguir
los fuegos que estallaron en muchas de esas zonas.

Algunas de las medidas del Consejo siguen re-
quiriendo una claridad, una equidad y una buena vo-
luntad mayores. Por ejemplo, la función del Consejo
en lo que respecta a la dirección del programa petróleo
por alimentos para el Iraq, en virtud del cual los
miembros del Consejo decidieron qué contratos apro-
bar y cuáles suspender, ha dado lugar a una situación
en la que 866 contratos por valor de 2.700 millones de
dólares han quedado en suspenso el 4 de octubre de
2002, sin que se adoptara ninguna medida eficaz o in-
dependiente para mejorar la situación. Las razones por
las cuales el déficit en las exportaciones de petróleo del
Iraq ha aumentado, fenómeno que se tradujo en el he-
cho de que aproximadamente 2.560 millones de dólares
en artículos humanitarios han quedado en suspenso,
tienen que examinarse con urgencia y sentimiento de
compasión por el pueblo del Iraq.

Si bien los esfuerzos en favor de la reforma, ini-
ciados principalmente por los que no son miembros del
Consejo a fin de introducir una mayor transparencia y
responsabilidad en el funcionamiento del Consejo han
sido una medida importante en la dirección correcta, de
ninguna manera puede considerarse que el proceso de
reforma se haya concluido o logrado plenamente. Insta-
ríamos al Consejo de Seguridad a que haga de la trans-
parencia un rasgo fundamental de su funcionamiento.
Debería realizarse un esfuerzo importante para que las
sesiones privadas sean una excepción. Estamos total-
mente de acuerdo con el Embajador Greenstock en que
prácticamente todas las sesiones del Consejo, con ex-
cepción de las que incluyen negociaciones sobre textos
y en las que se tratan cuestiones que requieren confi-
dencialidad, podrían ser públicas.

Es muy natural que, habida cuenta de la prolife-
ración de conflictos que se generó después de la guerra
fría, el Consejo haya ampliado en exceso sus esfuerzos
por contribuir a la resolución de esas situaciones. Si
bien recae en el Consejo la responsabilidad primordial
del mantenimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales, es necesario tomar conciencia de las limitaciones
prácticas y realistas de participar en todas las situacio-
nes, particularmente en las que se pueden contener
mejor merced a los esfuerzos de las partes en la cues-
tión. En esto estamos nuevamente de acuerdo con el
Embajador Greenstock cuando dice que hay algunas
cuestiones que el Consejo no puede solucionar, y que,

en su opinión, evitar al Consejo, empíricamente, es el
mejor camino.

También apreciamos el espíritu con que se han
llevado a cabo los esfuerzos en virtud de lo que ahora
se conoce como fórmula Arria para introducir una inte-
racción oficiosa mayor entre el Consejo y los repre-
sentantes de organizaciones que podrían realizar apor-
tes valiosos a la labor del Consejo. Un ejemplo notable
de utilidad de las sesiones celebradas de conformidad
con la fórmula Arria, al que se refirió el Presidente del
Consejo de Seguridad en su nota sobre la transparencia
del Consejo, es la sesión que se celebró el 6 de marzo
de 2001 con el Secretario General de la Organización
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). A las sesiones
con arreglo a la fórmula Arria las han utilizado también
las Presidencias para facilitar las reuniones de los
miembros del Consejo con los representantes de las or-
ganizaciones no gubernamentales y de la sociedad ci-
vil, incluidos los académicos. A primera vista, esa es
una tendencia deseable que entraña principalmente
cuestiones sociales y económicas que podrían repercu-
tir en la evaluación general de una situación por parte
del Consejo. No obstante, cuando se trata de lidiar con
cuestiones políticas complicadas de larga data que son
delicadas y pueden causar polémicas complejas, el
Consejo debería ejercitar una mayor circunspección.

Opinamos —y estoy seguro de que muchos otros
Miembros comparten esta opinión— que, en un esfuer-
zo por aumentar la transparencia, la fórmula Arria
realmente no debería introducir subjetividad ni una
polémica que, en última instancia, podrían resultar más
perjudiciales que beneficiosas para el problema que, a
todas luces, trata de resolver. Tampoco debería crear
divisiones entre los miembros del Consejo. Recomen-
damos que en el futuro, antes de poner en práctica
cualquier iniciativa de esa índole, se establezcan nor-
mas estrictas en virtud de las cuales se determine qué
cuestiones podrían dar lugar a la celebración de esas
reuniones, cómo se seleccionaría a las partes que parti-
ciparían en las exposiciones informativas, y cómo ex-
pondrían sus opiniones, de tenerlas, los Estados Miem-
bros. Ello sería un verdadero esfuerzo en aras de la
transparencia. De lo contrario, la cuestión del por qué
no se celebran reuniones conforme a la fórmula Arria
sobre problemas en los que están inmersos miembros
del Consejo como tal se tornaría polémica.

Más allá de las fallas en los procedimientos de
presentación de informes y en la celebración de reu-
niones a puertas cerradas, yace un problema mucho
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más profundo, un mal que indica una pérdida de la vi-
sión moral y de los valores democráticos de la repre-
sentación en el Consejo de Seguridad. Hoy día encara-
mos muchos problemas por la forma en que está es-
tructurado el Consejo de Seguridad. Puede demostrar-
se, sin lugar a dudas, que la estructura y la composición
del Consejo están fuera de contacto con las realidades
sobre el terreno y ya no pueden satisfacer las aspira-
ciones ni las expectativas de los miembros de la comu-
nidad internacional en su conjunto.

La solución radica en la reforma y reestructura-
ción generales del Consejo. Se ha dicho y escrito mu-
cho sobre este tema y seguimos sin lograr un consenso
en las deliberaciones del Grupo de Trabajo de compo-
sición abierta. Sin embargo, sí hay acuerdo general so-
bre una cuestión: el Consejo de Seguridad, tal como
está integrado en la actualidad, no es representativo, es
anacrónico, y de ninguna manera es reflejo de un mun-
do que ha cambiado drásticamente en los más de 50
años transcurridos desde San Francisco. El hecho de
que los países en desarrollo, que constituyen la vasta
mayoría de los Miembros en general de las Naciones
Unidas, no tengan cabida en la categoría de miembros
permanentes y por lo general estén insuficientemente
representados en la categoría de miembros no perma-
nentes, sólo pone de relieve la falta de representativi-
dad y equilibrio que caracterizan a ese órgano que, por
definición, es el encargado del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales, pero que, en la práctica,
está mal equipado para hacerlo de manera que satisfaga
a los Miembros de la Organización. No puede conside-
rarse que las medidas del Consejo tengan legitimidad si
su composición y métodos de trabajo no la tienen.

Casi no hay desacuerdo entre los Estados Miem-
bros en el sentido de que es preciso llevar a cabo una
reforma del Consejo para que refleje mejor las realida-
des del mundo actual; una reforma que imparta equili-
brio, representatividad y legitimidad al Consejo y que
refleje la realidad contemporánea; una reforma que no
sea poco sistemática ni parcial, pues ello solo perpetua-
ría la falta de representatividad del Consejo y socavaría
aún más su credibilidad; una reforma que sea general,
que incluya la ampliación del número de miembros de
este órgano en las categorías permanente y no perma-
nente, y que mejore sus métodos de trabajo; una refor-
ma de sus métodos de adopción de decisiones. Opina-
mos que cualquier reforma que no contenga estos ele-
mentos esenciales, no sería una reforma.

Con anterioridad, hemos tenido la oportunidad de
exponer la posición de la India sobre la reestructura-
ción del Consejo de Seguridad en varias ocasiones, por
lo que nos abstendremos de detallarla ahora. No obs-
tante, queremos advertir que no debe caerse en la ten-
tación de recurrir a soluciones poco sistemáticas y par-
ciales. Si, después de trabajar durante nueve años, hu-
biéramos de convenir en ampliar el Consejo de Seguri-
dad sólo en la categoría de miembros no permanentes o
hubiéramos de hacer cambios superficiales en sus mé-
todos de trabajo, nos haríamos un gran daño a nosotros
mismos y se lo haríamos también a la Organización en
su conjunto. Se precisa una ampliación de ambas cate-
gorías de miembros del Consejo, y si intentáramos am-
pliar una sola de esas categorías no sólo estaríamos
rehuyendo el problema principal que encaramos, sino
también perpetuando un sistema internacional caracte-
rizado por la desigualdad.

En cuanto al Grupo de Trabajo, tomamos nota de
que este año ha habido muchas menos sesiones y reu-
niones que el año pasado, lo que refleja el estado actual
de hastío de los Estados miembros. Con todo, ha habi-
do progresos en las prácticas de trabajo del Consejo.
Cabe destacar en este sentido el aumento de la interac-
ción entre el Consejo y los países que aportan contin-
gentes, que quisiéramos fuera una interacción cons-
tante, creciente, y fructífera en los años venideros. La
India sigue comprometida con la evolución en este
respecto.

Deliberadamente nos hemos limitado a esbozar de
forma muy sucinta los preceptos fundamentales con
arreglo a los cuales consideramos que debería estructu-
rarse la reforma y la ampliación del Consejo. Mi dele-
gación participará en el examen de determinados temas
y contribuirá en este sentido cuando el Grupo de Tra-
bajo comience el examen detallado de éstos el próximo
año. Baste decir que la India sigue comprometida con
la aplicación del llamamiento formulado por los diri-
gentes del mundo en la Declaración del Milenio a fin
de lograr una reforma general del Consejo de Seguri-
dad en todos sus aspectos, y que consideramos que el
Grupo de Trabajo es el instrumento legítimo para ha-
cerlo. Acogemos con beneplácito todas las propuestas
constructivas encaminadas a llevar adelante nuestra la-
bor y queremos cooperar con la Mesa y con todos los
demás miembros del Grupo de Trabajo de composición
abierta a este fin.

También queremos dejar constancia de nuestra re-
serva en cuanto a la necesidad de que el Consejo de
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Seguridad invierta tanto tiempo en cuestiones temáti-
cas, como los temas de la mujer y los conflictos arma-
dos, los niños y los conflictos armados, y la protección
de los civiles en los conflictos armados, todos los cua-
les se relacionan con la gestión de los conflictos y, por
ende, no son parte del mandato del Consejo. Esta in-
tromisión en esferas asignadas a otros órganos de las
Naciones Unidas con competencia para tratar muchas
de estas cuestiones temáticas podría perdonarse si los
debates añadieran algún valor, pero lamentablemente
no añaden nada a las normas establecidas por el dere-
cho internacional ni a su práctica.

Para concluir, quiero decir que el proceso de in-
troducción de reformas y cambios en el funcionamiento
del Consejo es notable y encomiable. Si bien los aco-
gemos con beneplácito, también esperamos con interés
la continuación de este proceso. El Consejo no debería
considerarse un islote de exclusión en un sistema de-
mocrático. Los intentos de reforma y de aumento de la
participación deben considerarse en este contexto.

Sr. Ngo Duc Thang (Viet Nam) (habla en in-
glés): Para comenzar, quiero sumarme a los demás ora-
dores para expresar nuestras más sinceras condolencias
al Gobierno de Indonesia y a los familiares de todas las
víctimas del brutal ataque terrorista perpetrado en Bali,
el sábado. Condenamos ese ataque en los términos más
enérgicos.

La delegación de Viet Nam asigna gran importan-
cia a los temas del programa que examinamos, a saber,
la labor del Consejo de Seguridad, y su reforma. Deseo
felicitar al Embajador Kishore Mahbubani y a sus cola-
boradores por su participación en la compilación de
este informe conciso y profundo (A/57/2 y Corr.1), que
abarca la labor del Consejo de Seguridad del 16 de ju-
nio de 2001 al 31 de julio de 2002. Dado el número de
temas que se incluye en ese informe, mi delegación
quisiera hacer algunas observaciones sobre determina-
das cuestiones que considera de vital importancia.

Opinamos que la labor del Consejo de Seguridad
ha arrojado algunos resultados positivos en el mante-
nimiento de la paz y la seguridad en Timor-Leste, el
Afganistán, algunas partes de África y los Balcanes, y
en particular en la aceptación de nuevas e importantes
responsabilidades en la lucha mundial contra el terro-
rismo después de los trágicos acontecimientos del 11
de septiembre. Inmediatamente después del ataque te-
rrorista, el Consejo de Seguridad aprobó su resolución
1373 (2001) y estableció el Comité contra el Terroris-

mo encargado de supervisar la aplicación de esa reso-
lución. El Comité contra el Terrorismo emprendió su
labor con seriedad y orientó rápidamente a los Estados
Miembros en cuanto a la forma en que debían presentar
informes sobre las medidas adoptadas para aplicar esa
resolución.

Agradecemos la atención prestada por el sistema
de las Naciones Unidas, en general, y el Consejo de
Seguridad, en particular, a los diversos aspectos de la
crisis en el Afganistán.

El Consejo ha contribuido en gran medida a re-
instaurar la paz en el país y a ayudar a los afganos a
formar un Gobierno representativo y de base amplia y a
emprender la reconstrucción nacional después de más de
dos decenios de guerra, terror, sufrimiento y miseria.

La declaración de independencia de Timor-Leste
de 20 de mayo de 2002 es otro de los auténticos éxitos
de las Naciones Unidas, por el que hay que felicitar
también al Consejo de Seguridad.

Ahora bien, aunque aplaudimos los resultados
alentadores de la labor del Consejo, no podemos dejar
de mencionar la prolongada crisis en el Oriente Medio.
A pesar de la atención que el Consejo ha dedicado a la
crisis en curso durante este último año, es lamentable
que la constante política agresiva del Gobierno israelí,
por un lado, y la falta de medidas congruentes del Con-
sejo de Seguridad, por el otro, no hayan permitido la
aplicación de varias resoluciones del Consejo de Segu-
ridad sobre la cuestión. Consiguientemente, la situa-
ción en la región sigue siendo inestable, y las perspec-
tivas de una paz duradera son cada vez más remotas.
En este contexto, mi delegación considera que es preci-
so que cada Estado Miembro de las Naciones Unidas se
atenga a las resoluciones del Consejo, de manera que
no se dé la impresión de que en la labor del Consejo se
utiliza un doble rasero.

En cuanto a la labor del Consejo, nos complace
que éste haya introducido una serie de cambios útiles
en sus métodos de trabajo, como el aumento del núme-
ro de sesiones abiertas, las exposiciones informativas
que se dan al final de la presidencia mensual del Con-
sejo, las consultas con los países que aportan contin-
gentes y los debates abiertos con los países que no son
miembros del Consejo. Junto con las sesiones interac-
tivas que el Consejo celebra con los representantes del
Secretario General, sus enviados especiales y el propio
Secretario General, así como los debates temáticos y
las recapitulaciones sobre la labor del Consejo de Se-
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guridad, todas estas prácticas pueden contribuir a que
la labor del Consejo sea más transparente, facilitar que
el Consejo rinda cuentas y convertirlo en un órgano
más eficaz y democrático.

Acogemos con beneplácito la adopción de nuevas
medidas que permiten a los países que no son miem-
bros del Consejo participar de manera más activa en los
debates sobre las cuestiones más importantes, puesto
que estamos convencidos de que esto contribuirá a que
el Consejo pueda equiparse mejor para hacer frente a
las crisis que puedan desatarse en el futuro.

Mi delegación se suma a los demás oradores que
han pedido al Consejo que proceda a una evaluación
crítica de la eficacia de las sanciones impuestas a los
Estados Miembros, que han causado un sufrimiento in-
decible a personas inocentes, en particular a mujeres y
niños. Consideramos que las sanciones han quedado
obsoletas y que en ningún caso deben utilizarse indefi-
nidamente. En este sentido, acogemos con beneplácito
la decisión del Consejo de levantar el embargo im-
puesto al Sudán y le instamos a que haga lo propio en
el caso del Iraq.

Mi país siempre ha tenido un interés especial por
la reforma del Consejo de Seguridad, puesto que es una
piedra angular del proceso general de reforma de las
Naciones Unidas. Por lo tanto, quisiéramos reiterar
nuestra postura de que es preciso acelerar esta tarea ur-
gente, puesto que la falta de progreso tangible en esfe-
ras fundamentales de la reforma, a pesar de los nueve
años de debate, sin duda alguna ha sido frustrante. Es
cierto que estas cuestiones son complejas y delicadas,
lo que convierte la tarea de llegar a un acuerdo en un
reto extraordinario. Sin embargo, las Naciones Unidas
no se pueden permitir fracasar en este importante co-
metido, porque sino la credibilidad de la Organización
en su conjunto estará en peligro. Mi delegación reitera
que apoya la opinión de que todos los países deberían
esforzarse más enérgicamente para avanzar el proceso
de reforma del Consejo de Seguridad, tal como se ex-
presa en la Declaración del Milenio.

Viet Nam considera que la reforma del Consejo
de Seguridad debe ser amplia y que debe llevarse a ca-
bo en el contexto del fortalecimiento de la autoridad de
la Asamblea General, debe basarse en la transparencia
y en los principios democráticos y debe emprenderse
de total conformidad con su propósito intrínseco. La
reforma debe reflejar tres componentes básicos del
proceso: el aumento del número de miembros del Con-

sejo, el proceso de adopción de decisiones y los méto-
dos de trabajo. Consideramos que es urgente y necesa-
rio corregir el actual desequilibrio velando por una re-
presentación geográfica más equilibrada y equitativa y
aumentando la participación de los países en desarro-
llo, los actores regionales emergentes y los centros de
poder económico.

Es importante garantizar que el interés de todas
las naciones se vea suficientemente reflejado en la
composición del Consejo de Seguridad, acorde con la
complejidad de un mundo en el que se ha dado una
gran evolución, tanto cuantitativa como cualitativa, en
materia de relaciones internacionales.

Somos partidarios de la idea de aumentar ambas
categorías de miembros —permanentes y no perma-
nentes— y consideramos que hay que reconocer debi-
damente la necesidad de mejorar los procedimientos de
trabajo y el proceso de toma de decisiones del Consejo,
de manera que éste pueda ser más democrático, re-
presentativo y transparente y esté mejor preparado
para hacer frente a los retos en materia de seguridad
del siglo XXI.

Quiero concluir mi declaración felicitando a
Alemania, España, el Pakistán, Angola y Chile por su
elección al Consejo de Seguridad. Espero que los nue-
vos miembros no permanentes contribuyan a aumentar
la apertura, la transparencia y la representatividad del
Consejo en la mayor medida posible, con la actual es-
tructura de este órgano principal de las Naciones Uni-
das. También quiero expresar nuestro agradecimiento a
los miembros salientes del Consejo por su contribución
a la promoción de la paz y la seguridad internacionales.

Sr. Akram (Pakistán) (habla en inglés): Ante to-
do, quiero manifestar mi sentido pésame al Gobierno y
al pueblo de Indonesia, así como a Australia y a otros
países que perdieron a ciudadanos suyos en la tragedia
terrorista ocurrida recientemente en Bali. Esperamos
que los culpables de esta atrocidad pronto sean someti-
dos a la acción de la justicia.

También quisiéramos dar las gracias al Embaja-
dor Martin Belinga-Eboutou, Representante Perma-
nente del Camerún y actual Presidente del Consejo de
Seguridad, por haber presentado el informe anual del
Consejo a la Asamblea General. Permítaseme aprove-
char esta oportunidad para dar las gracias a las delega-
ciones que han felicitado al Pakistán por haber sido
elegido al Consejo para los próximos dos años.
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A mi vez, quisiera felicitar a Angola, Chile, Es-
paña y Alemania por haber sido elegidos al Consejo el
mes pasado. Esperamos con gran interés poder trabajar
estrechamente con ellos y con los demás miembros el
Consejo en nuestro empeño común por lograr la paz y
la seguridad mundiales. Quisiera rendir un homenaje es-
pecial a los miembros salientes del Consejo por las im-
portantes contribuciones que han aportado a esta labor.

Este año, el informe anual del Consejo de Seguri-
dad, presentado de conformidad con el Artículo 15 de
la Carta, tiene un nuevo y mejor formato con  una nue-
va presentación mejor con un resumen analítico. Apre-
ciamos el esfuerzo concienzudo hecho para reducir el
tamaño del informe y evitar la repetición, así como el
papel activo desempeñado por los miembros no perma-
nentes del Consejo en llevar a cabo estas mejoras.

Primero, tomo nota del éxito visible del Consejo.
La supervisión por parte del Consejo de ciertas opera-
ciones de mantenimiento de la paz —especialmente las
de Timor Oriental y Sierra Leona— y el apoyo que les
ha dado, han sido las manifestaciones más visibles de
seguridad colectiva, como se concibe en la Carta de las
Naciones Unidas. Tanto el Consejo de Seguridad como
las Naciones Unidas han aprendido las lecciones apro-
piadas del pasado. Esperamos que, en el futuro, tam-
bién el Consejo, la Secretaría y los países que aportan
contingentes trabajen juntos para garantizar la realiza-
ción eficaz del propósito más general del restableci-
miento y preservación de la paz y la seguridad en tan-
tas partes agitadas del mundo.

Durante el pasado año, el Consejo de Seguridad
hizo una contribución importante a la lucha contra el
terrorismo internacional, creando el Comité contra el
Terrorismo para detener la financiación del terrorismo
y el apoyo a éste. El Consejo de Seguridad también de-
sempeñó un papel en los acontecimientos del Afganis-
tán. No obstante, todas estas acciones para crear la paz
y establecer esperanza en el Afganistán están amenaza-
das mientras la comunidad internacional, incluyendo el
Consejo de Seguridad, no pueda consolidar la paz y la
seguridad y establezca la autoridad del Presidente Kar-
zai en todas las partes y regiones del Afganistán. Con
este fin, el Pakistán ha seguido pidiendo al Consejo de
Seguridad y al Secretario General, así como a las prin-
cipales Potencias, que autoricen el despliegue de fuer-
zas adicionales internacionales, especialmente en los

centros regionales. Es imperioso que el Consejo tome
medidas tempranas y resueltas a este respecto.

La crisis del Oriente Medio y la tragedia prolon-
gada del pueblo palestino han seguido poniendo a
prueba la credibilidad del Consejo de Seguridad. El
Consejo consiguió un gran triunfo cuando aprobó la re-
solución 1397 (2002), creando un marco para una solu-
ción justa, duradera y general del conflicto israelí-
árabe sobre la base del principio de territorio por paz.
Sin embargo, desde entonces, frente a las repetidas in-
cursiones militares israelíes, medidas punitivas, el ago-
bio económico del pueblo palestino y una violencia
creciente en los territorios ocupados, las deliberaciones
del Consejo de Seguridad se han convertido casi en una
parodia del papel que le da la Carta.

Entre las fallas más notables del Consejo está su
incapacidad de acabar con la amenaza a la paz en el sur
de Asia, aun cuando la cuestión indio-pakistaní y la
disputa con respecto a Jammu y Cachemira siguen
formando parte del programa del Consejo. Con un mi-
llón de soldados que la India ha desplegado en la fron-
tera oriental del Pakistán y la Línea de Control de Ca-
chemira, con amenazas repetidas de Nueva Delhi de
guerra y uso de la fuerza contra el Pakistán, y con el
intercambio cotidiano de artillería y de armas pequeñas
en la Línea de Control, no puede  haber una amenaza a
la paz y la seguridad internacionales más clara y tangi-
ble, incluso si no se tuviera en cuenta el peligro que
plantea el hecho de que los dos antagonistas poseen
armas nucleares.

La Carta de las Naciones Unidas exige que en ca-
so de violación de la paz o de amenaza de usar la fuer-
za, el Consejo de Seguridad debe afrontar la situación
con miras a restablecer la paz y la seguridad. La res-
ponsabilidad del Consejo de prevenir un conflicto en el
sur de Asia, que se ha descrito como “el lugar más pe-
ligroso del mundo”, es clara y actual. No obstante,
aunque repetidamente durante el año, se llamó la aten-
ción del Consejo sobre la crisis, incluso por parte del
mismo Secretario General, el Consejo siguió sin reac-
cionar. Ni siquiera pudo convocarse una reunión de
fórmula Arria con este propósito. Podría haberse evita-
do temporalmente la guerra mediante la diplomacia ac-
tiva de ciertas Potencias principales, pero ni el Consejo
ni la comunidad internacional pueden permitirse susti-
tuir la gestión de conflictos por la solución de conflictos.

Durante el debate del Consejo de Seguridad sobre
este informe, el Embajador Mahbubani, de Singapur, se
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refirió a los “huérfanos” del Consejo, pueblos en de-
fensa de los cuales el Consejo ha prometido actuar pero
nunca lo hizo. Entre estos huérfanos, se destaca el pue-
blo de Jammu y Cachemira. El Consejo ha aprobado
una serie de resoluciones estableciendo un marco claro
para la disposición política de Cachemira de conformi-
dad con la voluntad expresada libremente por el pueblo
de Cachemira en un plebiscito supervisado por las Na-
ciones Unidas. Estas resoluciones siguen sin aplicarse.

El Consejo no debiera ser olvidadizo con respecto a
la erosión de su credibilidad causada por el incumplimiento
de sus resoluciones. Se ha recordado esto al Consejo de
forma convincente en las semanas pasadas. La inefica-
cia y la debilidad provienen no solamente de una ca-
rencia de determinación y voluntad para garantizar el
cumplimiento de ciertas resoluciones del Consejo de
Seguridad, sino que igualmente se manifiestan me-
diante la aceptación y aplicación de dobles raseros y
discriminación. Las resoluciones del Consejo de Segu-
ridad representan la legalidad internacional. Todas las
partes tienen que respetarlas de manera general, en to-
das las regiones y en todas las circunstancias.

Los fracasos del Consejo no se han debido prin-
cipalmente a los defectos de sus procedimientos ni de
sus estructuras. Estos fracasos se deben principalmente
a una insuficiencia en el compromiso de los Estados
Miembros, individual y colectivamente, de realizar su
política y defender sus intereses nacionales legítimos
estrictamente de conformidad con la Carta de las Na-
ciones Unidas y sus principios.

Estamos convencidos de que los desvíos de los
principios que se ven en el Consejo se harían más in-
frecuentes y raros si el Consejo se convirtiera en un ór-
gano más representativo. Por lo tanto, el Pakistán sigue
apoyando el aumento del número de miembros del
Consejo de Seguridad. Al mismo tiempo, seguiremos
oponiéndonos a la proliferación de centros de privile-
gio que representan la institución desafortunada de los
cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad
y el poder de veto de ellos. Está claro que, por el mo-
mento, el consenso dentro de la Asamblea General fa-
vorece el aumento sólo de los miembros no permanen-
tes del Consejo.

Ha habido intentos prolongados de mejorar los
métodos de trabajo, la transparencia y la eficacia del
Consejo. Apreciamos esto. Apoyamos la recomenda-
ción del Secretario General de que deben codificarse
ahora las prácticas mejoradas.

Igualmente recibimos con beneplácito los esfuer-
zos recientes para hacer la labor del Consejo más
transparente e inclusiva para el resto de los Miembros
de las Naciones Unidas. El Artículo 48 del reglamento
provisional del Consejo dice concretamente: “A menos
que decida lo contrario, el Consejo de Seguridad se re-
unirá en público”. A pesar del aumento del número de
debates públicos y las consultas con los países que
aportan contingentes, las decisiones del Consejo siguen
tomándose mayormente a puerta cerrada. En una decla-
ración ante el Consejo en 1994, el representante de uno
de los cinco miembros permanentes describió esas con-
sultas oficiosas con las palabras siguientes:

“Las sesiones oficiosas no son ni siquiera
sesiones reales del Consejo. Son reuniones sin
existencia oficial alguna, sin ningún número. Es
en estas reuniones donde se hace todo el trabajo
del Consejo”. (S/PV. 3483, pág. 2)

Creemos que el argumento de que hay una rela-
ción entre transparencia y eficacia es falso. En reali-
dad, puede argumentarse más apropiadamente que el
principio de Wilson de “acuerdos públicos, llegados a
ellos públicamente” es uno que aumentaría la eficacia
del Consejo y la aplicación uniforme de la Carta de las
Naciones Unidas. En esas circunstancias, creemos que
la Asamblea General, el órgano más universal y repre-
sentativo de las Naciones Unidas, debiera recomendar
las medidas siguientes al Consejo de Seguridad.

Primero, las mejoras realizadas en los métodos de
trabajo del Consejo deben codificarse, como lo reco-
mienda el Secretario General. Segundo, el artículo 48
del reglamento provisional del Consejo de Seguridad
debe acatarse en la letra y en el espíritu. Tercero, debe
prepararse un compendio de las resoluciones del Con-
sejo de Seguridad cuyo cumplimiento esté aún pen-
diente. Cuarto, el Consejo de Seguridad, en coopera-
ción con el Secretario General, debe analizar exhausti-
vamente cómo pueden utilizarse cabalmente las dispo-
siciones del Capítulo VI de la Carta para promover la
solución pacífica de los conflictos y las controversias.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.


